
Sesión 73~, en miércoles 14 de septiembre de 1966 

Especial. 

(De 11.30 a 13.29) 

PRESIDENCIA. DEL VICEPRESIDENTE SEÑOR JOSE GARCIA (;ONZALEZ. 

SECRETARIO, EL SEi\¡OR PELAGIO FIGUEROA. TORO. 

INDICE 

Versión taquigráfica. 
Pág. 

l. ASISTENCIA ............................................................................... , ........... i..... .... .... 3863 
11. APERTURA DE LA SESION ............ ....... ............ ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... 3863 

III.-ORDEN DEL DIA: 

'Proyecto de ley sobre transferencia del villorrio agrícola Villa 
, Garda, en Cuneo, a sus ocupantes. (Queda pendiente la vota-

ción) .................. '" ., .......... '" ... ... 3863 



1-

." 

3862 DIARIO DE SESIO~~ES DEL SENADO 

Proyec:o sobre modificación de la ley N9 12.567 que destinó recuro 

sos para la construcción y alhajamiento de los esbblecimientos 

educacionales de Viña del Mar. (Se aprueba en general y parti-

cular). ... ... .. .... '" .,. ... ... ... ... ... '" ... .. 

Proyecto de ley relativo a la denominación de b escuela de Aguas 

C:aras, en Peumo (Se aprueba en general y particular) ... ..' 

Proyecto de ley sobre reajuste extraordinario a empleados y obre

ros que gocen de asignación de estÍmu'lo (Se aprueba en general y 

particular). '" .. .... .. '" . '" ... ... ... ... " ... ., 

Proyecto que autoriza a las Municipa'lidades de San Carlos, San Fa

bián, Ñiquén, San Nicolás, Ninhue, Portezuelo, Quirihue y Cob

quecura para contratar empréstitos. (Se aprueba en general y par-

ticular) ...... .. .... '" ... '" ... '" .,. ... .,. ... ., 

Proyecto de ley que exime de todo impuesto a un inmueble de 1)1'0-

piedad de :a Sociedad Protectora de Estudiantes Pobres de San 

Carlos. (Se aprueba en general y particular) '" ... ... ..' 

Proyecto de ley que autoriza a las Municipalidades de San Migusl, 

La Cisterna, La Granja, Puent.e Alto y San Bernardo para contra

tar empréstitos. (Se aprueba en general y particular) '" .... , 

Proyecto de ley que autoriza 'la erección de monumentos a la me-

moria del Abate señor Juan Ignacio Molina González. (Se aprueba 

en general y particular) '" '" " ... . ... .., .. , ... .., 

Proyecto de ley que crea el Premio Nacional de Ciencias. (Se aprueba 

en general y p3rticular) ..... , '" '" '" ., .. ,. .,. ... .' 

Proyecto de ley que autoriza a las Municipalidades de Ancud, Castro 

y Chonchi para contratar empréstitos. (S,e aprueba en general y 

particular) ... ... .., ... '" '" ... ... '" ... '" ..... 

Pág 

387J: 

3872 

3872 

3873 

3874 

3874 

3875 

3877 

3882 



SESION 73~, EN 14 DE SEPTIEMBRE DE 1966 386~ 

VERSION T AQUIGRAFICA. 

1. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Aguirre D., Humberto -González M., Exequiel 

-Ahumada, Hermes -Gumucio, Rafael A. 

-AItamirano O., Carlos -Jaramillo, Armando 

-Barros, Jaime -Juliet, Raúl 

-Bossay, Luis -Luengo, Luis F. 

-Castro, Baltazar -Maurás, Juan L. 

-Contreras, Víctor -Miranda, Hugo 

-Cm·ti, Enrique -Noemi, Alejandro 

-Chadwick V., Tomás -Pablo, Tomás 

-Durán, Julio -Rodríguez, Aniceto 

-Enríquez, Humberto -Sepúlveda, Sergio 

-Ferrando, Ricardo -Teitelboim, Volodia y 

-Foncea, José -Von MühIenbrock, 

-Fuentealba, Renán Julio 

-GarcÍa, José 

Actuó ele Secretario el señor Pelagio Figueroa 

Toro y de Prosecretario, el señor Federico Walker 

Letelier. 

JI. APERTURA DE LA SESION. 

-Se aln'ió la sesión a las 11,30, en pre
sencia de 18 sehores Senadores. 

El señor GARCIA (Presidente) .-En 
el nombre d9 Dios, s€ abre la sesión. 

TRANSFERENCIA DE VILLORRIO AGRICOLA 

VILLA GARCIA. DE CUNCO, A SUS 

OCUPANTES. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Continúa la discusión del informe de la 
Comisión de Obras Públicas recaído en 
una moción del Honorable señor Ferran
do, que dispone que la Corporación de la 
Vivienda expropiará el villorrio agrícola 
"Villa Garda", ubicado en la comuna de 
Cunco, para venderlo a sus actuales ocu
pantes. 

-La moción figura en los A nexos de la 
seSWn 310, en 21 de julio de 1966, docu
mento NI) 5, página 2036, y el informe, 

en los de la sesión 460, documento NI) 7, 
página. 13053. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
En la sesión anterior quedó con' la pala
bra el Honorable señor Víctor Contreras. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor CONTRERAS (don Víctor). 

-N os aflige el hecho de que en estos ins
tantes miles y miles de personas estén 
mendigando trabajo, es decir, un derecho 
que les consagra la Constitución Política. 
Sin embargo, ¿ qué les damos? Sólo espe
ranzas y palabras de buena crianza. 

Si tuviéramos el mismo criterio de Sus 
Señorías, perfectamente podríamos decir: 
"Haremos dos indicaciones al proyecto del 
Honorable señor Ferrando, para que vuel
va a Comisión". Pero no consideramos se
rio tal procedimiento y votaremos favora
blemente la iniciativa, aun cuando se han 
formulado objeciones. 

Es cierto que el proyecto en debate ha
bl dae terenos entregados a los campesi
nos en la "Villa Garda" para la construc
ción de una población, y los que se ex
propian ahora son los adyacente a aqué
lla, ya que el informe menciona diez mil 
metros cuadrados que se entregaron para 
la edificación de viviendas. Aún queda por 
resolver respecto de treinta hectáreas de 
suelos ubicados a continuación de "Villa 
Garda", que los campesinos utilizarán co
mo campos de pastoreo. Son esos terrenos, 
precisamente, los que se expropiarán. 

Por otra parte, ha ocurido el vice
presidente de la CORVI, quien dio su apro
bación al proyecto y no formuló ninguna 
observación en contrario. 

El señor FONCEA.-Resulta curioso 
observar ciertas actitudes totalmente con
tradictorias en lo sostenido respecto del 
proyecto en debate y lo afirmado con re
lación al ejercicio del derecho, consagrado 
por el Reglamento, de presentar indicacio
nes, solicitar segunda discusión y otras 
facultades que los Honorables colegas co
nocen perfectamente. y. digo que resulta 
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curioso, porque la Comisión de Hacienda, 
con el voto de sus cinco miembros, recha
zó hace poco un proyecto aprobado por 
unanimidad en la Cámara, muy similar al 
que figura en el primer lugar de la tabla 
de hoy, que beneficiaba a las comunas de 
Rengo y Talca y fijaba un impuesto a;os 
fósforos, y declaró que por ningún motivo 
aceptaría financiamientos de tal natura
leza. Inclusive, hubo que modificar sus
tancialmente el proyecto, a fin de evitar 
que un nuevo impuesto viniera a gravar a 
la masa consumidora. Posteriormente, el 
Partido Radical hizo pública su determi
nación de oponerse a toda iniciativa que 
significara mayor tributación. En conse
cuencia, si ese proyecto, que establece un 
impuesto a los cigarrillos y al tabaco, 
hubiera -"ido aprobado por la unanimidad 
de la Comisión, procedería exigir una ex
plicación a los miembros de aquélla, pues 
no se puede estar sentando un precedente 
en un caso determinado y, a los pocos 
días, variar de criterio en ciento ochenta 
grados. 

Por lo demás, como señaló el Honorable 
señor Noemi, dicho gravarnen a los tabacos, 
cigarros y cigarrillos afectará principal
mente a la masa consumidora, a los sec
tores modestos. Por eso, he presentado 
una indicación totalmente seria, que libera 
del tributo de cinco por ciento a los ci
garrillos que se expendan a un valor infe
rior a quinientos pesos. A mi juicio, tal 
iniciativa no significa tramitar el proyec
to sin finalidad alguna. 

En la hora de Incidentes de ayer, escu
ché una larga exposición del Honorable 
señor Teitelboim, quien señaló que, de 
acuerdo con lo expresado por otros co
legas de la Oposición, el Gobierno ha fra
casado en su política antiinflacionista, to
da vez que tenía calculado para el año en 
curso un alza de precios de 15 % y, según 
tengo entendido, en septiembre ya llega a 
17'7c. Pues bien, los cigarrillos también se 
toman en cuenta para calcular el alza del 
costo de la vida. Y tengo la certeza de 

que el día en que se aprueba esa inicia
tiva también favorece a una de las pro
vincias que represento en el Parlamento, 
la de Ta1ca, que es productora de taba
co-, necesariamente subirá el precio de 
los cigarrillos, y los órganos de publici
dad controlados por la Oposición darán a 
conocer esta nueva alza en primera página, 
con caracteres de escándalo. 

En mi opinión, debemos ~er consecuen
tes en estas materias. Pienso que no po
demos -se ha dicho aquí que hay una 
especie de unanimidad al respecto- se
guir estab:eciendo nuevos tributos. 

El Honorable señor Contreras Tapia ha 
2xpresado qu eel proyecto es poco me
nes que de vida o muerte. Sin embargo, 
pese a tener Chile más de ciento cincuenta 
años de vida independiente y de no haber 
propuesto nadie hasta ahora esa tributa
ción, creo que las cosas han andado más 
o menos bien en esas provincias. No veo 
por qué existe ahora tan tremendo apre
mio. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-¡ Esperemos otros ciento cincuenta años, 
entonces! 

El señor JARAMILLO LYON.-¿Pero 
no dicen Sus Señorías que todo debe cam
biar en este país '? 

El señor FONCEA.-Debe cambiar, pe
ro en sentido contrario al que desea Su 
Señoría, porque no está en el Gobierno, y 
nosotros sí. 

El señor JARAMILLO LYON.-Afortu
nadamente. 

El señor FONCEA.-También se ha se
ñalado aquí el hecho de que el Senador que 
habla haya ejercitado en la Comisión de 
Trabajo y Previsión Social los derechos 
que le otorga el Reglamento. De los cinco 
miembros que componen dicha Comisión, 
cuatro están en línea de franca oposición 
al Gobierno. 

El señor JARAMILLO LYON.-¡Esta
mos en una línea de justicia social, lo que 
es distinto! 

El señor FONCEA.-El hecho de ha-
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ber actuado así, no puede ser motivo para 
que me vengan a llamar la atención. Pre
cisamente, fueron los Senadores del FRAP 
quienes sentaron el precedente. En efec
to, recuerdo que hace algún tiempo se dis
cutió en el Senado un proyecto sobre ope
raciones navales, que interesaba mucho al 
Gobierno y tenía gran apremio. Pues bien, 
respecto de dicha iniciativa se hicieron va
ler todos los procedimientos dilatorios que 
permite el Reglamento, e incluso algunos 
que la mayoría de los parlamentarios des
conocían. O sea, cuando ciertos sectores 
hacen uso de un derecho, nosotros no po
demos decir absolutamente nada, y debe
mos acatar los preceptos reglamentarios; 
pero cuando los ejercitamos nosotros, re
cibimos toda estas críticas. A mi juicio, 
tal actitud no resiste un examen serio. 

Con el proyecto a que se ha referido el 
Honorable señor Contreras Tapia ha ocu
rrido lo siguiente: el Gobierno y los 
Diputados que patrocinaron la iniciativa 
quisieron favorecer a los obreros del car
bón, que son, sin duda, los más posterga
dos. En la Cámara se presentó una mo
ción, a la cual se agregaron después nu
merosos preceptos que hacen extensivos 
sus beneficios a todos los obreros que tra
bajan en diferentes minerales. 

Según señaló el Superintendente de Se
guridad Social, el proyecto relativo a los 
obreros del carbón significa un desembol
so fiscal de 10 mil millones de pesos 
anuales. Sin embargo, el Gobierno buscó 
el financiamiento, en at2nción a que ese 
sector de trabajadores es uno de los más 
postergados, como todos sabemos. 

En definitiva, se llegó a un entendi
miento entre el Ministerio del Trabajo y 
los sindicatos del carbón. El Diputado co
munista señor Mela se hizo presente en 
la Comisión de Trabajo en que se trató 
el proyecto, y allí manifestó que existía 
ese acuerdo. Incluso, por insinuación de 
dicho parlamentario, se postergó el estu
dio del problema hasta el día siguiente, 
con el objeto de que se formularan las in
dicaciones que materializaban el entendi-

miento entre el Ejecutivo y los obreros 
del carbón. Al día siguiente, la mayoría 
de la Comisión, aduciendo razones respec
to de las cuales no ahundaré en esta opor
tunidad, sino en el momento cuando se 
discuta la iniciativa -razones y funda
mentos que, a mi juicio, no son serios ni 
resisten ningún ,examen-, anunció que 
aprobaría el proyecto en los mismos tér
minos como lo había despachado la Cá
mara, en razón de que, para estos efec
tos, el criterio de esa rama legislativa me
recía a los Senadores de la Comisión el 
más amplio respeto. 

Todos hemos podido comprobar que, 
cuando se discute un proyecto que no agra
da a los Honorables colegas de la Oposi
ción, Sus Señorías expresan que la mayo
ría de la Cámara es un grupo incondicio
nal que no estudia los proyectos, y la ha
cen objeto de los peores epítetos. En este 
caso, sin embargo, se asih,ban en la ma
yoría de la Cámara para sostener que el 
proyecto era bueno y que, sencillamente, 
debía aprobarse. 

El señor JARAl\HLLO LYON.-Las ex
cepciones confirman la regla general. 

El señor FONCEA.-Incluso, se dieron 
razones de orden electorero, pues un se
ñor Senador dijo representar a una pro
vincia donde laboraban mineros del cobre. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
--Yo lo dij e, señor Senador. 

El señor FONCEA.-Efectivamente, lo 
dijo. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-Aclare que fui yo quien lo expresó. 

El señor FONCEA.-También lo mani
festó el Honorable señor J aramillo. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-Lo sostuve, porque quiero ser conse
cuente con las personas que me dieron su 
voto. 

No quiero darles la espalda ahora ni 
nunca. 

El señor FONCEA.-Yo ejercí un de
recho reglamentario. Por lo demás, se ha 
perjudicado a los obreros del carbón. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
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-j Qué defensor de los obreros del car
bón! 

j y ha votado contra ellos! 
El señor FONCEA.-Solicito a la Mesa 

hacer respetar mi derecho. 
El señor RODRIGUEZ.-El señor Pre

sidente podría pedir que el debate se cir
cunscribiera a la materia específica del 
proyecto. 

El señor, FONCEA.-Como señalaba, se 
ha perjudicado en conciencia a los obre
ros del carbón, pues el proyecto ya podría 
estar aprobado. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-No me haga reír, señor Senador. 

El señor FONCEA.-Por tales conside
raciones, no retiraré las indicaciones que 
he presentado. 

Por ningún motivo volv,eré atrás -la 
Mesa queda notificada de e11o- cuando 
ej erza un derecho reglamentario. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-j Triquiñuelas reglamentarias! 

El señor FONCEA.-Nunca he solicita
do tratamiento especial para los proyectos 
que me interesan. Por lo demás, nunca he 
sido objeto de trato especial en ese sen
tido. 

De manera que mantengo mis indica
ciones, que son serias. 

El proyecto es contrario a la política 
económica del Gobierno, producirá mayor 
inflación y significará mayores angustias 
en los sectores populares, que son, preci
samente, los que más consumen cigarri
llos. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Ruego a los señores Senadores atenerse al 
proyecto en debate. 

El señor LUENGO.-¿Está en discu
sión el proyecto que figura en segundo lu
gar? 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Sí, señor Senador. 

El señor ALTAMIRANO.-He solicita
do aplazamiento de la votación. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Ahora estamos en la discusión general. 
Al término de ella, someteré a considera-

ción de la Sala la solicitud de aplaza
miento de la votación. 

El señor LUENGO.-Hice presente de
nantes que, en mi opinión, el proyecto está 
mal concebido. Del informe, se desprende 
que los terrenos en los cuales se encuentra 
"Villa García" habrían sido donados por 
el alcalde de la comuna de Cuneo. Por 
tal razón, no parece justificada la expro
piación. De realizarse ésta, significaría 
que la autoridad edilicia hizo la donación 
sólo de palabra, sin extender la escritura 
pública correspondiente para transferir 
los terrenos a los campesinos que allí vi
ven. 

Si el alcalde hubiese donado el predio 
al padre Bernabé de Lucerna sin escritura 
pública, la ,expropiación debería cancelar
se a ese religioso, lo cual carece de justi
ficación, pues, como se dice en el informe, 
el terreno fue donado. 

Por otra parte, se informa que las ca
sas de la villa se construyeron con el es
fuerzo personal de los campesinos y con 
algún crédito concedido por el Banco del 
Estado. 

N o está claro si las propiedades están 
a nombre de los campesinos. Si lo están, 
no cabe la expropiación, porque a lo sumo 
cada cual estaría debiendo el crédito que 
se le concedió. Si los terrenos no figuran 
a nombre de los campesinos, sino al del 
alcalde de Cuneo o del padre Bernabé de 
Lucerna, tampoco se justifica la expro
piación, porque la intención primitiva fue 
donarlos, y no expropiarlos. 

En mi concepto, resulta evidente que el 
proyecto está mal concebido, no obstante 
reconocer que cumple una función social 
importante, con la cual concuerdo. En ver
dad, la iniciativa no consigna lo que rea1-
mente debe decir. 

Pedí anteced2l1tes sobre el particular, 
pero considerando que hay una indicación 
para aplazar la votación, ignoro cuál será 
el procedimiento por seguir. 

Reitero que el proyecto no es claro. 
El señol' GARCIA (Vicepresidente).

Una vez agotado el debate, habría que 
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aplazar la votación hasta la próxima se
sión ordinaria o extraordinaria. 

El señor LUENGO.-En ese caso, de
searía una explicación. 

El señor FERHANDO.-Los terrenos 
fueron escriturados y entregados al padre 
Bernabé de Lucerna para construir una 
villa de 25 viviendas, la cual cuenta, ade
más, con una escuela, policlínica, coope
rativas, centros sociales y terrenos para 
la explotación en común de una lechería. 
En total son 75 hectáreas. 

El señor ALTAMIRANO.-¿ Quién las 
entregó? 

El señor FERRANDO.-Fueron dona
das al padre Bernabé de Lucerna. 

El señor ALTAMIRANO.-¿Por parte 
de quién? 

El señor FEHHANDO.-Por parte del 
alcalde de Cuneo, señor Hené García. 

El s·eñor ALTAMIRANO.-¿A quién 
pertenecían? 

El señor FERRANDO.-El las donó 
para tal objeto. 

El señor ALTAMIRANO.-¿Las donó 
específicamente al padre Bernabé de Lu
cerna? 

El señor FERRANDO.-·Sí, señor Se
nador, para ese objeto. 

El señor RODRIGUEZ.-¿Por qué ese 
religioso no donó, a su vez, los terrenos a 
sus actuales ocupantes? 

El señor FEHRANDO.-Quiero rendir 
homenaje al señor Rellé García por su 
gesto de desprendimiento. 

El señor LUENGO.-Adhiero, señor 
Senador, a ese homenaje. 

El señor FERRANDO.-Desde el pri
mer momento quedaron clasificados los 
ocupantes de esas viviendas, cada una de 
las cuales, como dije ayer, tiene una hec
tárea de terreno que pertenecerá a los 
dueños de ellas. Son 25 hectáreas de pro-o 
piedad individual de los campesinos. 

En su parte central, hay un óvalo des
tinado a campo deportivo ;en el extremo 
norte de él, se halla un trapecio de 35 
hectáreas, en el cual se ubicará la leche
ría. 

Por la confección de los planos y por 
haberse requerido material,es, madera y 
otros elementos de construcción, esas vi
vienqas tienen un costo unitario de apro
ximadamente 15 mil escudos, no obstante 
que en su edificación participaron las per
sonas elegidas para ocuparlas. Cada casa 
es de dos pisos, tiene 124 metros cua
drados de edificación y cuenta con cuatro 
dormitorios. Las habitaciones son inde
pendientes, a fin de que los campesinos 
vivan con amplitud y no encerrados en 
cuatro piezas, donde ni siquiera se man
tiene la dignidad familiar. 

Para construir esas viviendas se com
prometieron créditos con el Banco del Es
tado, en la seguridad de que la Corpora
ción de la Vivienda -en ese tiempo, la 
Fundación de Viviendas de Emergencia
se haría cargo de la deuda de cada pos
tulante. Desaparecida la Fundación de Vi
viendas de Emergencia, varias personas 
se hicieron solidarias con el padre Ber
nabé de Lucerna en los créditos otorga
dos para realizar las obras. Ahora, hay 
que pagarlos. Entonces, se ha recurrido a 
la Corporación de la Vivienda y al Mi
nisterio respectivo para expropiar los te
rrenos, por intermedio de las reparticio
nes que corresponda, por el valor de las 
deudas contraídas, como se señaló en los 
compromisos existentes ante el Ministerio 
de la Vivienda. Tan así es que el proyecto 
se redactó en la fiscalía de esa Secretaría 
de Estado, a fin de acomodarlo a los re
quisitos legales indispensables para reali
zar la operación. 

El padre capuchino entregó todo su es
fuerzo y cariño a esa obra. Inclusive, ha 
conseguido de los Gobiernos de Alemania 
y Austria ayudas especiales para que los 
campesinos, en sus respectivas parcelas, 
construyan pequeñas porquerizas a las 
cuales se dotará de animales especialmen
te traídos de esos países, con el objeto de 
que esos pequeños propietarios obtengan 
su independencia económica. 

Todo 10 anterior constituye una expe
riencia valedera. Si las casas hubieran si-
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do costeadas en su integridad por el Mi
nisterio de la Vivienda, su valor unitario 
no habría sido de 15 mil escudos, inclu
yendo terreno y construcción, sino de 40 
mil ó 50 mil escudos. 

Como consigna el proyecto, se buscó tal 
camino con el objeto de que el Ministerio, 
una vez hecha la expropiación, haga due
ños de esas viviendas a cada uno de sus 
actuales ocupantes y puedan cumplir éstos 
lo establecido en el precepto en cuanto al 
pago posterior del valor de las deudas 
contraídas, excluido el precio de los te
rrenos. 

Todo el sistema está en conocimiento 
de la Corporación de la Vivienda. Me pa
rece que mayor claridad sobre el problema 
no cabe. Estimo, por lo tanto, de plena 
justicia aprobar el proyecto. Además, la 
iniciativa permitirá incorporar otro tipo 
de ayuda, a fin de que ya no sea sólo el 
Estado quien contribuya a solucionar es
tos problemas del campesinado. Este sis
tema permite al campesino salir del fundo 
para ir a su casa y adquirir, por ende, 
libertad e independencia respecto de su 
empleador o patrón. Consideramos funda
mental que el campesino adquiera la con
dición de sentir que es una verdadera per
sona, libre y dueña de determinar sus 
actos. 

No quiero pensar que el Senado, por 
cualquier motivo, pueda ser contrario al 
despacho de un proyecto cuyos beneficios 
son evidentes. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
No discrepo de la noble intención que ani
ma al autor del proyecto. 

He recibido algunas comunicaciones del 
Padre Bernabé de Lucerna, en las que ha
bla de su labor social, que debe de ser 
muy respetable. Pero me interesa aclarar 
un punto qu,e me llama la atención: ¿ a 
quién se pagará el valor de los terrenos 
expropiados? ¿ Quién es el dueño de ,esos 
predios? 

El señor FERRANDO.-El Banco del 
Estado. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
El proyecto no menciona a esa institución. 
Sólo consigna el hecho de que los terre
nos fueron donados por el Alcalde de la 
comuna. ¿ A quién se los donó? 

El señor GUMUCIO.-Al Padre Berna
bé de Lucerna. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Tampoco lo dice el proyecto. 

Por otra parte, no me explico por qué 
se ha considerado necesario dictar una 
ley para los efectos señalados, si la Cor
poración de la Vivienda, en uso de las fa
cultades que le competen, ~uede ordenar 
la adquisición de estos terrenos o de los 
que estime convenientes. Pero eso no es 
todo, pues, además, se dice en el proyecto 
que la ley habrá de regir durante treinta 
años. 

La ley en proyecto persigue fines socia
les en los cuales han demostrado interés 
las autoridades del Gobierno alemán. Pero 
si los terrenos fueron donados, resulta en
tonces que el actual propietario recibirá 
indemnización por algo que obtuvo en ca
lidad de donación. 

Por lo expuesto, considero que el pro
yecto no está bien concebido. El propósito 
que inspira a la iniciativa en debate es 
loable; sin embargo, el problema a que se 
refiere debería ser resuelto de otra ma
nera. Sobre esto último, insisto en que la 
Corporación de la Vivienda tiene faculta
des para expropiar los ref,eridos terrenos. 
¿ Por qué, entonces, se ha traído este pro
blema al Senado ? No se ve claro qué ra
zón hubo para proceder en esta forma. 

Por lo €xpuesto, deploraría verme obli
gado a votar negativamente, pues con ello 
tal vez pudieran resultar heridos senti
mientos que me parecen respetables .. 

El señor LUENGO.-Las explicaciones 
del Honorable señor Ferrando han sido 
bastante explícitas para deducir que no es 
clara la situación jurídica relacionada con 
estos predios. Ello reafirma mi convicción 
de que el proyecto está mal concebido. 

Ha dicho el Honorable colega que los 
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terrenos en referencia fueron donados al 
Padre Bernabé por el alcalde de Cunco 
con el objeto de que ese sacerdote los en
tregara a los campesinos. Por eso, el bien 
raíz, en estos momentos, debe de figurar 
a nombre del Padre Bemabé, o cada lote 
del predio, resultante de su división entre 
los campesinos, debe de estar inscrito a 
nombre de éstos. Pues bien, en ninguno 
de estos casos es procedente la expropia
ción. Si el terreno está inscrito actualmen
te a nombre del Padre Bemabé de Lu
cerna, no procede que esta persona se be
neficie con la expropiación de un bien 
raÍ3 que le fue donado para entregarlo a 
los campesinos. Tampoco cabría expropiar 
esos terrenos si estuvieren inscritos a 
nombre de sus actuales ocupantes, o sea, 
los campesinos que habitan en ese villo
rrio agrícola. 

El problema que se trata de resolver 
tiene su origen en el hecho de que el Ban
co del Estado concedió a estos campesinos 
los créditos necesarios para construir el 
villorrio. Lo más lógico sería disponer que 
la Corporación de la Vivienda pague al 
Banco del Estado lo que deben esas per
sonas y que esa misma entidad otorgue un 
nuevo crédito a los campesinos, esta vez 
por la vía de la compraventa, con pago a 
treinta años plazo, sin intereses. 

A mi modo de ver, procedería reempla
zar el artículo único del proyecto, por el 
siguiente: 

"Autorízase a la Corporación de la Vi
vienda para otorgar a cada uno de los ocu
pantes del villorrio agrícola denominado 
"Villa García", ubicado en la comuna de 
Cuneo, departamento de Temuco, provin
cia de Cautín, un préstamo hasta por el 
total de lo que cada uno de ellos adeuda 
al Banco del Estado de Chile, con mo
tivo de la construcción de sus viviendas, 
préstamo que se devolverá en treinta años 
y sin intereses." 

En mi opinión, esto es lo que debe real
mente decir el proyecto, y en tal sentido 
formulo la correspondiente indicación. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.-

Como el problema consiste en regularizar 
la propiedad, es necesario aclarar previa
msnte quiénes son los actuales dueños. 

El señor GUMUCIO;-En realidad, ha
bría aceptado la argumentación del Ho
nOTable señor Luengo si los títulos de do
minio estuvieran inscritos a favor de los 
actuales oCLlpantes de las viviendas que 
constituyen ese villorrio agrícola. En cam
bio, si los referidos títulos se mantienen 
a nombre del Padre Bernabé, o sea, si no 
se ha hansferido el dominio de los terre
nos a sus ocupantes, no procedería la in
dicación del señor Senador. Pero la situa
ción es distinta. Habría que establecer la 
forma de cancelar las deudas que el mismo 
Padl'e Bernabé hubiere contraído y, en se
guida,expropiar los terrenos. 

El ;señor GONZALEZ MADARIAGA.
Es ahí donde s" presentm las dificultades. 

El señor LUEKGO.-No discuto la ra
zón que puede asistir al Honorable señor 
Gumucio, pero mi indicación se funda en 
los antecedentes que hemos podido cono
cer hasta la fecha. Si tuviéramos la cer
teza de que los títulos están a nombre del 
Padre Bernabé, habría que buscar otra 
fórmula, distinta de la de este proyecto de 
ley, sobre expropiación, pues el padre Ber
nabé de Lucerna, en ese caso, se benefi
ciaría en forma injustificada, ya que no 
Je correspondería percibir el valor de los 
t2lTenOS que le fueron donados por el Al
calde de Cuneo para edificar un villorrio 
agrícola. También podemos buscar la for
ma de resolver el problema en caso de 
que haya deudas. Lo digo porque tengo 
interés en solucionar las dificultades con 
que tropiezan actualmente los campesinos 
de la zona que represento. Pero insisto en 
que no podemos despachar un proyecto por 
c; cual se otorgue al Padre Bernabé de 
Lucerna un beneficio que ni él mismo si
quiera se sentiría con derecho a recibir. 
Ese punto no está claro, Me parece que 
si hubiéramos dispuesto de todos los an
tecedentes del caso, no se habrían hecho 
pl"icsentes estas dudas. 

El señor GONZALEZ lVIADARIAGA.--
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Lo más conveniente sería volver el pro
yecto a la Comisión. 

El señor LUENGO.-Soy del mismo pa
l'ecer. La Comisión podría estudiar nueva
mente esta materia e informarnos sobre 
los aspectos que no han sido debidamente 
aclarados, con el fin de que aprobemos un 
proyecto que sea aplicable, en el sentido' 
de conceder efectivamente a los campesi
nos de que se trata el beneficio que se pre-
tende otorgarles. -

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Formulo indicación para enviar de nuevo 
el proyecto a Comisión. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Los Honorables señores González Mada
riaga y Luengo fOi'mulan indicación para 
volver el proyecto a Comisión. 

El señor DURAN.-Después de las 
observaciones que hemos escuchado, y en 
conocimiento de lo ocurrido en la comuna 
de Cunco, debo expresar mi opinión fa
vorable al proyecto presentado por el Ho
norable señor Ferrando. 

Concedo que, desde un punto de vista 
estrictamente jurídico, pueden ser valede
ras las argumentaciones hechas por nues
tro distinguido colega y compañero de re
presentación Honorable señor Luengo. Pe
ro, en el fondo, el propósito de esta inicia
tiva de leyes más amplio que el contenido 
en el planteamiento exclusivo, y yo diría 
excluyente, que consistiría en otorgar tí
tulo de dominio sobre cada una de las por
ciones de terreno ocupadas por los campe
sinos de ese villorrio. El proyecto fue re
dactado con miras a proporcionar fondos 
a un sistema en el que se conjugan el 
acto generoso --agradecido por tO(ios los 
representantes de aquellas provincias
que tuvo el Alcalde del Cunco, señor Gar
cía, con la actividad del padre Bernabé de 
Lucerna y la acción de cada uno de los 
campesinos ocupantes del terreno. El señor 
García hizo una donación a dicho sacerdo
te, quien es el actual propietario de los te
rrenos. El predio está ocupado en estos 
momentos por un grupo de campesino" 

que se encuentran allí en calidad de mejo
reros y se endeudaron para ejecutar esa 
obra, b.nto con el apoyo del padre Bernabé 
como de otros particulares de Cunco. Los 
créditos obtenidos se emp1earon no sola
mente pars. edificar las viviendas, sino 
también para completar esta especie' de 
comunidad, con campos deportivos, escue
~as y policlínicas, aparte algunas instala
ciones que, H la larga, servirán para ins
taurar un régimen de cooperativas, El 
planteamiento hecho por el Honorable se
ñor Ll~engo es justo, pero más amplia y 
práctica 2S la proposición del Honorable 
.'leñor Ferrando. 

¿ Qué se pretende con el sistema? Obli
gar a la Corporación de la Vivienda a 
exprop;ar los terrenos y a pagar al .Banco 
eL: 1 ~;stado el total de las deudas pendien
tss con motivo de la construcción de aquel 
villorrio. La expropiación debe acordarse 
respecto del dueño del inmueble. ¿ Y quién 
es el dueño? El padre Bernabé de Lucer
na; en consecuencia, él recibirá ·el dinero 
correspondiente a la indmenización que se 
pague por el b18n expropiado. A primera 
vista, ello podóa parecer injusto, y lo se
l"Ía E.fectivamente en caso de que ese sa
cerdote tomara aquella suma de dinero pa
n! sí. Pero lo que se desea es que él, a 
su turno, con el dinero que reciba con 
motivo de la expropiación, pague las deu
elas contraídas con el Banco del Estado. 

El seúor RODRIGUEZ.-Pero eso no 
está consignado en parte alguna del pro
yeeto. 

El seí10r DUHAN.-Concretamente se 
trata ele pagar deudas contraídas co~ el 
Banco de] Estado y, por cierto, disponer 
también del eventual remanente que se 
produzca, para aplicarlo a finalidades si
mil,ues. Este mecanismo tiene semejanza 
con el l'égimsn de subvenciones, en cuanto 
el rennnente permitiría continuar las 
obras ele mejoramiQnto e instalación de 
esta verdadera cooperativa. 

Si bien dentro del sistema clásico ele 
b3. concepéÍ.ones jurídicas podrían hacerse 
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reparos, estimo que la fórmula propuesta 
por el Honorable señor Ferrando dará re
sultados prácticos. En consecuencia, como 
aquí, si nos atenemos a la obra realizada, 
no hay nada que justifique dudas en cuan
to a las inversiones y como este régimen 
significa positivos beneficios a determina
dos sectores agrícolas, anuncio mi voto 
favorable al proyecto, que implica, por 
otra parte, una interesante experiencia cu
ya utilidad me complazco en reconocer, co
mo también a una indicación, bastante 
amplia, que he formulado, tendiente a fa
vorecer, por intermedio de la Corporación 
de la Vivienda, a los moradores de pobla
ciones marginales afectados por los últi
mos sismos, beneficio consistente ·en otor
garles título de dominio. 

El señor GUMUCIO.-Deseo ratificar 
algo que expresó el Honorable señor Du
rán. 

Ahora los títulos están en poder del Pa
dr·e Bernabé, y a él correspondería recibir 
lo que se pague por la expropiación. Este 
pago se destinará a cancelar deudas. EiO 
indudable que, una vez extinguidas dichas 
obligaciones, no quedará una suma exor
bitante que pueda significar enriqueci
miento para el dueño de esos terrenos, que 
es -repito- el padre Bernabé. Los ar
gumentos basados en el supuesto peligro 
de un excesivo remanente, no son válidos, 
y no debe prevalecer una suspicacia de 
este orden. 

El señor FERRANDO.-Debo aclarar 
que, en el mes de junio, cuando se pre
sentó la iniciativa en debate, se estableció 
por la Corporación de la Vivienda como 
valor de la posible expropiación la canti
dad de 185 mil escudos. Si consideramos 
que el monto de los créditos fue de 15 
mil escudos por cada una de las 25 vivien
das, la deuda total asciende a 375 mil es
cudos, más los corespondientes intereses. 
Se pretende que los campesinos habitan
tes del villorrio asuman personalmente la 
responsabilidad sólo por el monto de esa 
deuda, y la paguen en treinta años, sin 
intereses. 

---~----------

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
He formulado indicación para suprimir la 
expresión "trsinta años"'. A la Corpora
ción de la Vivienda compete determinar 
el plazo que t6cn~cament: proceda er::.ca
blecer para estos efectos. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
J. SU Señorí,l raantiene la indicación para 
enviar a Comisión el proyecto? 

El señor RODHjGUEZ.-Pido aplaza
I'!1iento de la votación. 

El señor ALT AMIRANO.-Habría que 
votar la indicación primero. 

El señor JARAMILLO LYON.-Proce
da de conformidad con el Reglamento, se
flor Presidente. 

El seuor GARCIA (Vicepresidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Como se ha pedido aplazamiento de la 

votación, ésta deberá efectuarse en la pró
xima sesión ordinaria o extraordinaria, 
salvo que ¡oe pida enviar el proyecto a Co
misión. 

El señor LUENGO.--Señor Presidente, 
retiro mi indicación para devolver esta 
iniciativ'l a Comisión, porque tendré plazo 
hasta la sesión de mañana para estudiarla. 

El señor GAECIA (Vicepresidente).
lVf?ñnna no hay sesión ordinaria ni extra
ordinaria; por lo tanto,. la votación qneda-
1';8, posterg;ada hasta la próxima legisla
tura extraordinaria. 

El SEñor GONZALEZ MADARIAGA.
L3 mejor enviar el proyecto a Comisión. 

CO~S'ERUCCIOX y ALH,\J¡""lHIEN'l'O DE ES'l'A

BLECIlVHENTOS EDUCACIONALES DE VIÑA 

DEI, MAR. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Informe de la Comisión de Educación PÚ
blica recaído en el proyecto de la Cá
mara de Dipuhtdos que modifica la ley 
12.557, sobre dsstinación de recursos para 
la construcción y alhajamiento de estable
cimientos educacionales en la ciudad de 
Viña elel Mar. 
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Ayer se pidió segunda discusión para 
este asunto. 

-El pl'oyecto figura en el volumen 1I 
ele la legislatura 297(t (mayo a se ptiemu re 
ele 1965), página 1260. 

-El informe se inserta en los Anexos 
ele la sesión 59(t, en 6 de septiembre de 
1966, doeumento N9 2. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Ofrezco la palabra en la segunda discu
sión. 

El señor TEITELBOIM:-Este proyec
to, que destina recursos para la construc
ción y alhajamiento de establecimientos 
educacionales en la ciudad de Viña del 
Mar, es realmente sencillo. 

La ley 12.567, de 1957, instituyó un im
puesto de ciento por ciento al valor de las 
entradas al Casino Municipal de Viña del 
Mar, precisamente para financiar la cons
trucción y alhajamiento de establecimien
tos educacionales. En consecuencia, no se 
establece tributación ni gravamen nuevo 
de ninguna naturaleza. Lo único que cam
bia es la integración de los fondos, para 
hacerla más expedita; en lugar de que el 
Casino envíe esos recursos a la Munici
palidad, para que ésta los remita a la Te
sorería Comunal, y ésta, a su vez, a la 
Caja Autónoma de Amortización de la 
Deuda Pública, irán directamente a la So
ciedad Constructora de Establecimientos 
Educacionales. Se trata de evitar un trá
mite innecesario, a fin de hacer más ex
pedita la provisión de los fondos, para 
que lleguen en forma más directa a manos 
de la institución en referencia. Pero la 
Comisión prefirió modificar el proyecto 
primitivo, ,en el sentido de que los recursos 
se depositen semanalmente en una cuenta 
a la orden de la Sociedad Constructora de 
Establecimientos Educacionales. A mi jui
cio, es un proyecto sin ninguna complica
ción. Además, estimo qu,e debería ser des
pachado en seguida. 

-Se aprueba en general y particular el 
proyecto. 

DE~';OMI:'Ii'ACION DE ESCUELA DE AGUAS 

CLARAS, EN PElT:\W.- (O'HIGGINS). 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Corresponde ocuparse en el informe de la 
Comisión de Educación Pública, suscrito 
por los Honorables señores Teitelboim 
(presidente), Corbalán (don Salomón), 
Enríquez, Ferrando y Jaramillo Lyon, re
caído en la moción del Honorable señor 
J aramillo, que denomine "Alcalde Gui
llermo Burmester Zúñiga" a la Escuela de 
Aguas Claras, ubicada en la comuna de. 
Peumo, departamento de Cachapoal. 

La Comisión recomienda aprobar el pro
yecto, que consta de un artículo único, que 
dice: 

"Denomínase "Escuela Superior N9 3 
Alcalde Guillermo Burmester Zúñiga" a 
la Escuela de Aguas Claras, de la comuna 
de Peumo, departamento de Cachapoal, 
provincia de O'Higgins". 

-La moción aparece en el volumen 1 
de [11 legislatura 295(~ (septiembre a no-
1jiem ure ele 1964), lJágina 473, Y el infor
me, en los Anexos de la sesión 710, en 13 
de sept1'embl'e de 1966, documento N9 6. 

-Se aprueba. 

REAJUSTES FXTR\OUDL ..... ARIOS A EMPLEA

DOS Y OBREROS lVIUNICIPALES QUE GOCEN 

DE ASIGNACION DE ESTIMULO. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Informe de la Comisión de Gobierno, sus
crito por los Honorables señores Bulnes 
(presidente), Foncea, Luengo y Miranda, 
recaído en el proyecto de la Cámara de 
Diputados que declara inaplicable lo dis
puesto en el inciso primero del artículo 69 

de la ley 16.464 a los empleados y obreros 
municipales a los cuales se les haya otor
gado o aumentado la asignación de es
tímulo. 

La Comisión recomienda aprobar el 
proyecto en los mismos términos ~n que 
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viene formulado de la Cámara de Dipu
bulos. 

-El proyecto figum en lus Anexos de 
la. sesión 49\h, en 23 de agosto de 1966, a'b
CU11lento N9 3, página 3099, y el infor11le, 
en los de la sesión 71 (i, en 13 de septieln
l!)'e de 1966, docu11lento N9 2. 

El señor GARCrA (Vicepresidente).
En discusión general y particular el pro
yecto. 

Ofrezco la palabra. 
El s2ñor FONCEA.-Esta inlcia~;vH ,es 

muy simple. 

La ley 13.195, de octubre de 1958, fa
cultaba a las municipalidades para pagar 
a sus empleados y obreros, tanto en :::er
vicio como jubilados, una asignación de 
estímulo, hasta por 50 t, del sueldo im
ponible. Fue lwa simple facultad de la cual 
pudieron hacer uso, exclusivamente, aque
llas municipalidades que contaban con los 
recursos necesarios para otorgar esa asig
nación de estímulo. Posteriormente, otros 
municipios han estado en condiciones de 
pagarla, pero la ley 16.464 dispone que se 
imputarán al reajuste todos los aumentos 
de remuneraciones que a cualquier título 
hubieren recibido los empleados y obreros 
municipales. Por ello, los obreros y em
pleados de aquellos municipios que otor
garon la asignación en 1965, no han po
dido disfrutar de dicho beneficio. 

En consecuencia, el personal de las mu
nicipalidades, que constituyen un número 
Rpreciable a lo largo del país, no ha po
dido recibir la asignación de .estímulo, por
que ésta se ha imputauo al reajuste a que 
tenían derecho de acuerdo con la ley 
16.464. 

Por lo tanto, el proyecto, que consta de 
un solo artículo, soluciona esa situación y 
permite que el personal de las municipa
lidades reciba el reajuste acordado y, al 
mismo tiempo, la asignación referida. 

-Se a]J!'I¡ei)O en fle11eTal y particular el 
]Jroyecto. 

EMPRESTITOS PARA MUXICIPALIDADES DE 

SAN CARLOS, SAN FABIAN, ÑIQUEN, SAN 

NICOLAS, NINHUE, PORTEZUELO, QUIRnIUE 

y COBQUECURA. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En seguida, corresponde tratar el proyec
to de la Cámara de Diputados que auto
riza a las Municipalidades de San Carlos, 
San Fabián, Ñiquen, San Nicolás, Ninhue, 
Portezuelo, Quirihue y Cobquecura para 
contratar empréstitos. 

Este asunto fue eximido del trámite de 
Comisión por la unanimidad de los Comi
tes. 

-Bl proyecto figura en los Anexos de 
la sesión 70(1, el/ 13 de septiembre de 1966, 
ducumento N9 2. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
En discusión general y particular el pro
yecto. 

Ofrezco la palabra. 
El sellor AGUIRRE DOOLAN.- Ayer 

en la mañana, cuando se dio cuenta al Se
nado de este proyecto de ley, me permití 
solicitar de la Mesa hacer las gestiones 
pertinentes a fin de eximirlo del trámite 
de Comisión. Esta iniciativa traerá bene
ficios indiscutibles a las regiones de San 
Carlos, San Fabián, Ñiquén, San Nicolás, 
Ninhue, Portezuelo, Quirihue y Cobque
cura. 

Debo agradecer la gentileza de los Co
mités, que tuvieron a bien acceder a mi 
petición, lo cual ha permitido considerar 
el proyecto en esta sesión. 

A fin de no alargar el debate, solicito 
de mis Honorables colegas que aprueben 
la iniciativa en la misma forma como está 
concebida. De ella son autores los Dipu
tados de la representación parlamentaria 
de San Carlos e Itata. 

El señor PABLO.-Deseo sumarme a la 
petición del Honorable señor Aguirre Doo
lan, en el sentido de que esta iniciativa 
sea aprobada. 

El proyecto fu·e consultado a todos los 
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alcalde de las distintas comunas que fa
vorece; cuenta con el beneplácito de todos 
los sectores; es obvio y sencillo; el finan
ciamiento tiene una tasa que el Ministerio 
de Hacienda señala como la única que s·e 
puede autorizar y, además, beneficia a 
una de las zonas más modestas de la pro
vincia de Ñuble. 

Por eso, ruego al Senado aprobarlo en 
los mismos. términos en que lo despachó la 
Cámara. 

--Se a]'mcba en general y particular el 
proyecto. 

EXE¡;>.iCW,; DE rYIPUESTO A INMUEBLE DE 

PROPIEDf~J;} DE LA SOCIEDAD PROTECTORA 

DE ESTum!~, NTES POBRES. DE SAX CARLOS. 

El señor FIGUEROA (SecrEtario).
En seguida, corresponde ocuparse en el 
proyecto de la Cámara de Diputados qu.c: 
exime de todo impuesto a un inmueble de 
propiedad de la Sociedad Protectora de 
Estudiantes Pobres de San Carlos. 

Esta iniciativa fue eximida del trámite 
de Comisión por la unanimidad de los Co
mités. 

-El proyecto se inserta en los Aneccos 
de la sesión 70 11 , en 13 de scpticm l)l'e de 
1966, documento N9 6. 

El señor GARCIA (Vicepresidente) ,
En discusión general y particular. 

Ofrezco la palabra. 
El señor P ABLO.-La Sociedad Protec

tora de Estudiantes Pobres de San Car
los 'realiza una labor muy encomiable y, 
al mismo tiempo, dispone de un inmueble 
que tiene un avalúo subido. Hoy por hoy, 
los recursos de esa im.titución son escasos. 
Por eso, la suma que paga por conc·epto 
de contribuciones la resta de los recursos 
destinados a financiar la obra que desarro
lla en pro de la educación de los mucha
chos carentes de recursos. Por este mo
tivo, la iniciativa tiene por finalidad que 
los dineros que se pagan en la actuali
dad por concepto de contribuciones del 
bien raíz que posee, puedan destinarse, en 

lo futuro, a realizar la obra en que está 
empeñada esa Sociedad. 

Los Senadores democratacristianos pres
taremos nuestro apoyo a esta iniciativa. 

El S::ñOl' GUMUCIO.-El proyecto di
re: "Dcclárase que el inmueble signado en 
el Rol de Avalúos con el N9 118-12, de la 
ccmuna de San Carlos ...... ha estado y 
está exento de todo impuesto ... " ¿ Quiere 
ello decir que la disp0sición tendrá efecto 
retroactivo y afectará, incluso, a los im
puestos ya pagados? 

El señor P ABLO.-La Sociedad está 
adeudando impuesto;; por concepto de con
tribuciones y, en consecuencia, se preten
de también la condonación de esos tribu
tos an;asados. 

El Señor AG'CIRRE DOOLAN.-Las 
palabras del Honorable señor Pablo me 
evitan ser más lato. 

Por lo demás, cuando ayer en la ma
i''!ana el Senado tomó conocimiento del pro
yecto, pedí a la Mesa hacer las gestiones 
pertinentes a fin de evitar .el trámite de 
Ccmisión. Debo agradecer a todos los Co
mités la gentileza que tuvieron al acceder 
a mi solicitud. 

Como explicaba el Honol'able señor Pa
b]o, la il1iciativa es de suyo trascendente, 
porque va en ayuda de los estudiantes po
b~'es ('lel departamento de San Carlos. 

Al igual que los parlamentarfos de la 
Democracia Cristiana, los Senadores radi
cales votaremos favorablemente el pro
yecto. 

-Se ap1'llC1Ja cn .(]encTo"l y particula1~. 

El\'lPRESTITOS A MUNICIPALIDADES DE SAN 

MIGUEL, LA CISTERNA, LA GRANJA, PUENTE 

ALTO Y SAN BERNARDO. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Informe de la Comisión de Gobierno, sus
crito por los Honorables señores Bulnes 
Sanfuentes (presidente), Foncea, Luengo, 
Miranda y Rodríguez, recaído en el pro
yecto de la Cámara que autoriza a las Mu
nicipalidades de San Miguel, La Cisterna, 
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La Gnlnja, Puente Alto y San Bernardo 
para contratar empréstitos. 

La Comisión recomienda aprobar el pro
yecto con las modificacion?s contenidas en 
su informe. 

--El proyecto apareCe en los Ane:ros ele 
la sesión 47{¿, en 18 de a.gosto ele 1966, do~ 
C1I1nento NI! 1, ]Jltgina 3061, y el informe, 
en l08 de la sesión 71 (l, en 13 de septiem
/Jre de 1966, documento NI! 11. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
En discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor GUMUCIO.-Este proyecto se

rá apoyado por los Senadores democrata
cristianos, por cuanto beneficia a comunas 
habitadas en su gran mayoría por gente 
de modestos recursos, que en parte conside
rable viv-e -en poblaciones marginales. Hay, 
por lo tanto, indudable interés en efectuar 
en ellas obras de progreso indispensables. 

Como Senador por la provincia de San
tiago, apoyo con entusiasmo esta inicia
tiva. 

El señor ALTAMIRANO.-Los Senado
res socialistas también votaremos favora
blemente, dado el beneficio evidente que 
significará para las poblaciones modestas 
a que se refirió el Honorable señor Gu
mucio. 

El señor TEITELBOIM.-Los Senado
res comunistas a poyaremosel proyecto, 
pues favorece a municipios de carácter po
pular, como son los de San Miguel, La 
Cisterna, La Granja, Puente Alto y San 
Bernardo. 

Tuvimos oportunidad de asistir a algu
nas reuniones de la Comisión que estudió 
(~sta materia y de advertir la significación 
práctica y extraordinaria que implica la 
instalación de la planta industrializadora 
de basuras en el predio denominado "La 
Cañamera" . 

El señor LUENGO.--Esta iniciativa 
permitirá a cinco municipalidades satis
facer .una aspiración largamente sentida , 
en orden a contar con una planta indus
trializadora de basuras ubicada ,en un pre-

dio de la comuna de Puente Alto, el cual 
fue adquirido por las mencionadas corpo
raciones, las cuales, juntamente con la 
CORFO, constituirán la empresa destinada 
a esas faenas. 

En la Comisión se introdujeron diversas 
modificaciones al proyecto, con el objeto 
de hacerlo más practicable. 

Personalmente, deseo expresar mi satis
facción por la acogida que el Senado le 
prestará, ya que antes de ser elegido Se
'1 cldor, me correspondió, en mi calidad de 
8 begado jefe de la Defensa Municipal de 
Scm Miguel, redactar la escritura de ad
quisición del predio "La Cañamera". Asi
mismo, me cupo participar en numerosas 
l'é'tmiones de estos cinco municipios e in
tervenir ante la CORFO para finiquitar 
la operación de compraventa del predio. 

Estimo que el proyecto resolverá un 
grave problema que durante muchos años 
afrontan las municipalidades de esas co- . 
munas, por carencia de un lugar adecuado 
para depositar las basuras y desperdicios, 
lo cual les ocasionó numerosos problemas 
con el SErvicio Nacional de Salud por ra
zones ele higiene ambiental. 

El señor GARCIA (Vicepresid-ente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si a la Sala le parece, daré por apro

bado en general el proyecto. 
Aprobado. 
Por no haber sido objeto de indicacio

nes, también queda aprobado en particu
lar. 

Despachado el proyecto. 

MONUMENTOS AL ABATE JUAN I'GNACIO 

MOLINA. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Informes de las Comisiones de Educación 
Pública, Hacienda y Gobierno, suscritos 
por los Honorables señores Teitelboim 
(presidente), Corbalán (don Salomón)' 
Enríquez y Foncea; Corbalán (presiden-
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te), Bossay y Gumucio; y Curti (presi
dente), Gumucio, Luengo y Miranda, r,es
pectivamente, recaídos .en el proyecto de 
la Cámara que autoriza la erección de 
monumentos en memoria del Abate Juan 
Ignacio Molina González. 

Las referidas Comisiones recomiendan 
aprobar el proyecto con las modificacio
nes consignadas en los respecti \'OS infor
mes. 

-El proyecto figuJ'a en el volumen IV 
de la le,qislrttul'a 29Wt (septiembre de 1965 
a mayo de 1966), página 4001, y los 'in
formes, en el 1wlumen VII de la misJlw 
legislatum, página 7222 y en los A nexos 
ele las seDiolll?s 12<t y 59«, en 21 ele junio 
y 6 ele se?ifiemb1'e de 1966, documentos 
N 9s. 8 y 3. 

El señor GAllCIA (Vicepresidente).
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El serlOr FONCEA,-EI proyecto tiene 

por objeto, en primer lugar, autorizar la 
erección de un monumento en la ciudad de 
Villa Alegre en memoria del Abate Juan 
Ignacio Molina González y, en segundo 
término, facultar al municipio de esa ciu
dad pélra contratar empréstitos con la fi
nalidad consignada en el artículo 29• 

Nosotros aprobaremos esta iniciativa, 
pero deseo hacer presente que en el infor
me se dice que el Abate Molina habría na
cido en la comuna de Villa Alegre, aseve
ración que, a mi juicio, no es efectiva. En 
efecto, ta'lquinos que han estudiado con 
minuciosidad este asp'ecto, pueden demos
trar que nació en Talca. Prueba de ello es 
que allí no sólo existe, desde hace mucho 
tiempo, un monumento erigido en su me
moria, sino que uno de sus barrios más im
portantes neva el nombre de ese distingui
do científico. 

El señor TEITELBOIM.-Este proyec
to, de iniciativa, según creo, de un Diputa
do democratacristiano ... 

E! señor FONCEA.-De don Guido Cas
tilla. 

El señor TEITELBOIM.-... , fue calu
rosamente aceptado por la Comisión d<:! 

Educación Pública del Senado sin ningu
na reserva de carácter político, salvo la po
de:. de '2xcesos y de la proposición para 
crear el Premio Nacional de Ciencias, er, 
;'azón de que esta última iniciativa se in
corporó a otra. 

Nosotros también lo apoyamos. Es,tima
mos que la observación del Honorable se
ñor Foneea, en cuanto al lugar de naci
miento del Abate Molina, primera gran 
persona'lidad científica de Chile, no tiene 
mayor significación en este momento, no 
obstante que pudiera tenerla desde el pun
to de visb histórico. 

A nnestro j nicio, no debe retardarse 
más su despacho, y prestamos nuestra 
~probación tanto a la erección de los mo
numentos de que habla el proyecto como a 
la concesión de empréstitos a la Municipa
;idad de ViLa Alegre, a fin de que ésta 
pueda realizar una serie de obras de pro
gr'eso local. 

El señor FEllRANDO.-EI informe de 
la Comisión de Educación Pública propone 
aprobar este asunto con excepción del ar
tículo 4~\ referente al Premio Nacional de 
Ciencias Social'es e Historia, por estar con
siderado en otra iniciativa. Por lo tanto, 
cl3searía saber si, de aprobarse el proyec
to, ~~e entendería también aceptado el ar
tíCll'lo 49. 

El señor FIGUEROA (S,ecretario).- El 
informe sometido a la consideración de la 
Sala es el de la Comisión de Educación 
Pública, de modo que si éste fuera apro
bado, quedaría excluido el artículo 49, que 
instituye el Premio Nacional de Ciencias 
a que se refiere Su Señoría. 

El señor FONCEA.-No se ha prehen
dido rechazar la idea de instituir ese pre
mio, sino evitar que, al quedar incorpora
do en el proyecto, éste deba s'er conocido 
por la Comisión de Hacienda, lo cual retar
daría su despacho. 

Como se ha dicho, ese premio se crea 
,en otro proyecto, que figura a continuación 
en la tabla de hoy. 

El señor GARCIA (Vicepresidente). -
Si le parece al Senado, daré por aprobado 
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el proyecto .en 'la forma propuesta por la 
Comisión de Educación Pública. 

Aprobado. 
Por no haber sido objeto de indicacio

nes, también queda aprobado en particu
lar. 

Despachado el proyecto. 

PREMIO NACIONAL DE CIENCIAS. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Inform2s de las Comisiones de Educación 
Pública y de Hacienda, suscritos por los 
Honorables señores Teitelboim (presiden
te), Corbalán (don Salomón), Enríquez y 
Foncea; y Altamirano (presidente). Bos
say, Contr-eras (don Víctor), Von Müh
lenbrock y Palma, respectivamente, re
caídos en el proyecto de ley de la Cámara 
que cr-ea el Premio Nacional de Ciencias. 

Las Comisiones recomiendan aprobar el 
proyecto con las modificaciones consigna
d9s en sus informes. 

-El proyecto figura en el volumen IJI 
de la legislatura 292:¡l (mayo a septiembre 
de 1963), página 2690, y los informe, en 
el volumen VJI de la legislatura 298:¡l, pá
ginas 6715 y 6719. Los nuevos informes se 
hallan en los Anexos de la sesión 70:¡l, en 13 
de septiembre de 1966, documentos N 9s. 
14 y 15. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor BARROS.-Nada más estimu

lante en estos momentos para la investi
gación. científica, sea ésta la biológica o 
'la realizada en el terreno de las ciencias 
exactas, físicas y matemáticas, que la 
creación de un premio similar al que se 
otorga anualmente al mejor litera,to, ar
tista o p2riodista chilenos. 

Comparto en toda su extensión el arti
culado del proyecto en lo referente al mon
to del premio al hombre de ciencia -tam
bién al literato, artista o periodista-, as
cendente a diez sueldos vitales de la pro
vincia de Santiago, vale decir, a más o 
menos $ 31.500.000. Asimismo, comparto 

10 atinente al jurado que otorgará estos 
galardones. Pero me merece reparo el inci
so quinto del artículo 39, que expresa: "El 
Presidente de la República d-eterminará en 
el Reglamento que deberá dictar para -la 
aplic3ción de la presente ley, la forma de 
-e:ección de los representantes de 'las so
ciedades que compondrán estos jurados y 
la de la concesión de los premios". 

¿ Es posible -digo yo~ que sea el Pre
sidente de la República quien determine 
-la forma de elección de los representantes 
de las sociedades que compongan los jura-
dos y la concesión d-e los premios? . 

Formulo indicación, precisamente, para 
que las sociedades que integran los jura
dos S2an quienes determinen su composi
ción, reglamentos y 'la concesión del pre
mio. 

Otro reparo que me merece esta iniciati
va es la agregación del Premio Nacional 
de Filosofía al proyecto primitivo. 

Si bien es cierto que hay una Sociedad 
Chilena de Filosofía, no 'lo es menos que, 
en cambio, no hay centros de investiga
ción de esta disciplina. Aparte algunos que 
io hacen en forma particular, no existen 
tales entidades, como en Francia y Suiza, 
por ejemplo, donde se analizan exhaustiva
mente profundos problemas de índole re
ligiosa o de carácter marxista, como todos 
sabemos. 

¿ Quién va a otorgar en Chile el premio 
a estos filósofos? ¡, Es que io darán a un 
profesor de filosofía o a fjJósofos chilenos 
que, sabemos, no abundan en nuestra pa
tria? 

Respeto, como el que más, el Gentro de 
Investigaciones Humanísticas de la Fa
cultad de Ingeniería de la Universidad de 
Chile o de'l Instituto Pedagógico, pero ten
go entendido que en ninguna parte del 
mundo se otorga -este premio, así como 
suena en el proyecto; ni siquiera lo con
signa el codiciado Premio Nobel, que ala
bamos todos los años. 

/, Es que vamos a Begar a la chacota del 
birrete con que el clan Edwards entrega 
títulos todos los años €TI la Universidad 
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Santa María y donde se doctora a me
dio mundo'? 

No olvidemos que ni la Universidad de 
Chile, ni ninguna otra, otorga en el país 
el título de doctor, salvo, como expresé, 
en esa chacota de la Universidad Santa 
María y en uno que otro curso de post
graduados. 

Que lo hayan dado en esa otra clase de 
chacota de doctorado que existe en las uni
versidad·es norteamericanas, donde tam
bién .colocan el birrete y transforman en 
doctores "honoris causa", especie de fiió
sofos, de sabios, a chilenos como González 
Videla, Eduardo Frei o al Cardenal Silva 
Henríqu·ez, en las Universidades de Colum
bia o de N otre Dame, bueno, i allá ellos! 

Creo que nos estamos tropicalizando de
masiado. Formulo indicación, por lo tanto, 
para suprimir este premio en cuanto atañe 
a la cátedra de fi'lo~ofía. Vale decir, elimi
nar en todos los artículos el Premio N a
cional de Filosofía, y, naturalmente, los 
31 y.medio mÍ'llones de pesos que se otor
garían cada tres años al fikisofo chileno 
premiado. 

La filosofía, como todos sabemos, es la 
ciencia de las ideas, de la unidad de las 
idee,s. ~ o hay ciencia particular sin filo
sofía, y no hay hombre normal que no sea 
potencialmente un filósofo, pues el "ho
rno sapiens" ama la sabiduría. Entre la 
filosofía y las cl·encias particu-lares hay una 
especie de sistema de vasos comunican-
tes: una, sin las otras, no opera. ¿ Acaso 
no hablamos de la filosofía del Derecho 
y aquí, a cada rato, mencionamos, a pro
pósito de los articu'lados que se traen a 
nu-estro estudio, a nuestra consideración 
b filosofía de tal o cual disposición o de 
tal o cual proyecto'? ¿ Por qué separar en
tonces la fi-losofía de las ciencias, de las 
abstracciones teóricas, de la sabiduría y 
conocimiento de los fenómenos '? 

No es éste el lugar, señor Presidente, 
para lucubrar sobre si la filosofía es o no 
es la fusión de todas las ciencias y para 
valorar su aislamiento y progreso. Pero 
sí lo es para advertir que el día de ma-

ñana, así como hoy pretendemos agr-egar 
la filosofía en este premio de ciencias, otras 
ciencias también querrán aparecer, tener 
aparte un derecho a un galardón. Así se ha 
establecido r-ecientemente, con el deseo de 
otorgar también este premio a un histo
riador chileno. 

Asimismo, creo qu-e ,el Premio N acia
na: de Ciencias no debe ser limitativo, en 
la forma como estaba descrito en el pro
yecto primitivo: se otorgaría únicam~mte . 
a aquellos hombres conoc-edores de las 
ciencias físicas y matemáticas, de 'las cien
cias -exactas. 

Desde el siglo XIX en adelante, vimos 
surgir la sociología con empuje avasalla
dor. Entiendo que en Chile hay soció'logos 
Je gran valía, que podrían ser acreedores 
al Premio de Ciencias. En éste debe incluir
se, por lo tanto, la sociología. 

En Chile hay antropó'logos distinguido!'>, 
c:encia excluida primiiivamente de este 
prem;o. ¿ Por qué se la excluía'? A mi .]lU
cio, también debe agregarse la antropolo
gía. ¿ Y la ciencia económica y la ciencia 
penal, que apasionan al mundo entero? 
l. Por qué se las excluía'? Agr-eguemos la 
economía y la ciencia penal, y así tendre
mos un panorama más o menos completo 
de la realidad científica nacional. 

Así, el premio quedaría más o menos 
equitativamente distribuido entre los hom
bres de ciencia que tenemos en Chile; en 
valores consagrados como tales, incluyen
do, natura-lmente, a filósofos chilenos que 
son t~,mbién hombr,es o mujer,es - de cien
cia. ¿ Y por qué establecer para ellos un 
premio aparte, cuando, como 10 he expre
sado y todo el mundo lo sabe, la filosofía 
está prácticamente incluida en todas las 
ciencias '? 

No me atrevería a agregar en este ar
ticu:ado la "Gaya ciencia", como antigua
mente se denominaba a la poesía, aunque le 
parezca mal a alguno de esos poetas de 
dodecasíla bos o de versos alej andrinos, de 
esos que hacían, por así decido, entrete
nerse a nuestras abuelitas. Para eso está 
el Premio Nacional d-e Literatura. 



SESION 73l¡" EN 14 DE SEPTIEMBRE DE 1966 3879 

Tampoco propongo incluir la "ciencia 
de Dios" -con permiso de los teó'logos-, 
porqu·e, después de haber leído 'las obser
vaciones de la nevista "Time" "Is God 
dead?" (¿ Está muerto Dios?), creo que se 
confirman mis viej as creencias. Este es, 
naturalmente, mi punto de vista. 

Estimo, en consecuencia, que, dada la 
amplitud de ciencias que quedarían inclui
das en ,este premio: biología, matemáticas, 
sociología, antropo~ogía, ciencias económi
cas, ciencias penales, considerada la filoso
fía en todas ellas, no resulta equitativo 
agregar, además, la historia, pues es tan 
vasto el conocimiento científico que más 
vale otorgar anualmente el premio para 
esta disciplina que comprende tantas ra
mas, y no para historiadores o filósofos 
que se cuentan con la punta de los dedos. 

Apoyo el aumento del valor del premio 
a 30.000 escudos aproximadam:,mte, pan. 
e: Premio Naciona'l de Literatura, y los 
de Arte y Periodismo, porque los cinco mil 
que se entregan actualmente representan 
una lismosna. Apoyo el Premio Nacional de 
Ciencias, por las razones dadas, pero úni
e1mente el Premio Nacional de Ciencias, 
con igual monto. 

He presentado las i,ndicaciones, que es
tán en poder de la Mesa, atinentes a lo 
que acabo de expresar. . 

El señor GUMUCIO.-Respecto de las 
observaciones formuladas por el Honorable 
s·eñor Barros, en el sentido de que el Pre
sidente de la República tendría facultad 
para designar un representante en el ju
rado que discernirá ·e'l Pr,emio N aciona! de 
Ciencias, hay un error. El proyecto sólo 
establece que "el Presidente de la Repú
blica dsterminará en el Reglamento que de
berá dictar para la aplicación de la pre
sente ley, la forma de elección de 'los re
presentantes de las sociedades que compon
drán estos jurados y la de la concesión de 
los premios". Es decir, ei Primer Man
datario fijará la manera como deban ele
girse los representantes taxativamente 
consignados ,en la ley. Por lo tanto, esta 

====== 
objeción del Honorable señor Barros no 
tiene validez. 

En cuanto a las otras observaciones for
muladas por el señor Senador, tendientes 
a repartir el Premio de Ciencias en di
versas disciplinas, puede ser que, en cierta 
medida, tenga razón. Pero, al mismo tiem
po, no cabe duda de que tai procedimien
to constituye un estímulo para algunas 
especialidades que, dentro del concepto 
ampiio de ciencias, no tienen todavía tí
tulo desde el punto de vista nacional. 

En 'lo referente al Premio Nacional de 
Historia, se justifica plenamente, porque 
como ha dicho el señor Senador, en Chile 
no hay pocos,'Sino varios y bien califica
dos historiadores 

Por otra parte, no debe haber sólo un 
jurad'o, sino varios, porque éstos deben es
tar integrados por personas especializa
das. Si se ha de otorgar un sólo pre
mio para varias disciplinas, como ocurriría 
si dichos galardones se limitaran a Lite
ratura y Ciencias, en su otorgamiento po
dría prevalecer determinada tendencia. Por 
ejemplo, en el caso de la literatura, si quie
nes integran el jurado se han dedicado 
preferentemente a la novela, se inclinarán 
por premiar una obra de ese género litera
rio. 

Por eso, interesa, hasta cierto punto, sin 
Uegar a exageraciones, concretar algunas 
ramas de la literatura y de la ciencia. 

A mi entender, el proyecto está, pues, 
bien concebido. 

E'l señor AHUMADA.-La verdad es 
qu,e la tramitación del proyecto, al término 
de una legislatura ordinaria, determina 
que no sea prudente, si queremos obtener 
el objetivo de despacharlo totalmente, in
troducirle modificaciones. 

Muy resp2tabJes son las opiniones del 
Honorab~e colega señor Barros, pero nos
otros estimamos qu'e también debe estimu
larse en Chile a todas aqueHas personas 
que se dedican a una disciplina filosófica. 
Puede no haber buenos filósofos en el país. 
Este es un aspecto discutible. No estoy, 
técnicamente, en situación de negar o afir-
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mar tal aserto. Pero estimular mediante 
un premio a quien se dedica a esa disci
plina y pr-esenta un escrito, una ponencia, 
etcétera, como lo establece el articulado 
del proyecto, es del todo laudable, más to
davía cuando existe aquí docencia ,en la 
materia -en la Facultad de Filosofía y Edu
cación. 

Por eso, y aun cuando nos merece res
peto la opinión de mi distinguido colega y 
amigo, aprobaremos en todas sus partes 
el proyecto en cuestión, sin formularle in
dicaciones, para facilitar así su pronto 
despacho. 

El señor TEITELBOIM.-Este proyec
to ha sido objeto, tanto en la Cámara de 
Diputados como en la Comisión de Edu
cación del Senado, de muy larga discu
sión. 

Inicialmente, fue concebido para crear 
el Premio N aciona:! de Ciencias. Luego, en 
el camino, se le agregaron las ideas de ins
-tituir también, por otra parte, los Premios 
Nacionales de Historia y de Filosofía. En 
un país como el nuestro, el estímulo a esas 
disciplinas intelectuales debe merecer el 
apoyo más decidido, aunque distintas ra
mas del saber no hayan alcanzado en nues
tra patria una altura considerab'le. Pero 
en el caso de las ciencias, Chile, como país 
llamado marginal desde el punto de vista 
geográfico, no puede, sin embargo, quedar 
al margen d-el desarrollo de la técnica y 
de las ciencias en un momento en que el 
mundo contemporáneo está viviendo, pre
cisamente, una revolución técnica. 

Han sido consultados esc'rupulosamente 
los técnicos en las especialidades más sig
nificativas en el terreno de la investiga
ción científica, particularmente los deca
nos de Facultades, y su opinión ha sido to
mada 'en cuenta para los efectos de la ela
boración del proyecto. 

En lo relativo al Premio Nacional de 
Historia, se ha dicho que nuestro país es 
una nación de historiadores. Verdad o exa
geración, el hecho es qu-e esa disciplina ha 
sido cultivada desde los tiempos de la Co
lonia, con mucho fervor y ahínco por dis-

tintas personalidades significativas en ia 
historia nacional. 

En cuanto al Premio Nacional de Fi
losofía, disciplina en la cual reconozco que 
estamos en pañales, fue también un pasa
jero que se subió al tren que ya eSTaba 
en marcha; pero no consideramos pecado 
estimular precisamente un pensamiento 
más generalizado d-e relación entre las di
versas ciencias, con el fin de conseguir que 
progrese con tranco más rápido en Chile. 

Se introdujeron, además, en el proyec
to, a'lgunas enmiendas a situaciones crea
das, bastante graves, y que han suscitado 
grandes protestas, incluso campañas de 
parte d·e algunos gremios muy respetables, 
como, por ejemplo, los escritores. Nos re
f.erimos concretamente al Premio Nacional 
de Literatura. 

Dicho premio tiene, en este momento, 
una recompensa de cinco millones de pe
sos, y es concedido en mérito a la obra de 
toda una vida, con la intención de dar 
una ayuda concreta, relativamente cuan
tiosa, congrua, a nuestros escritores más 
representativos, que son gente qu·e 'llega a 
la edad madura en situación económica 
siempre premiosa. Por eso, hemos propues
to terminar con un estado de cosas tan 
anormal: que el Premio Nacional de Li
teratura sea de cinco millones de pesos, 
mientras el último galardón discernido por 
la Editorial "Ziz-Zag", en el Concurso His
panoamericano de Novela, fue de 10 millo
nes de pesos. O sea, una recompensa singu
lar por determinado libro duplica el mon
to del Premio Nacional de Literatura. 

Por tales razones, hemos propuesto que 
tanto el monto de este último como el de 
los Premios Nacionales de Arte y de Perio
dismo, sean elevados y tengan carácter re
ajustable: que equivalgan a diez sueldo" 
vitales anuales del departamento de San
tiago, 10 que en esÜ~ momento significa 
poco más 0.'8 30 millones de pesos. Ello fue 
aceptado también por la Comisión de Ha
cienda. 

Si retrasáramos el proyecto con -miras 
a hacer j usticira y reparar errores que han 
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perjudicado ya a muchísimos; a tantos es
critores chilenos que han recibido el Pre 
mio Nacional de Literatura; a los artistas 
y a los periodistas que han recibido reciell
temente los respectivos premios, seguiría 
manteniéndose la injusticia que señalaba. 

Por esta razón, votaremos el proyecto 
tal como está, sobre todo en aras de la ne
cesidad de una urgente solución del pro
blema 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Debo advertir a Su Señoría qu·e se han 
formulado indicaciones. En consecuencia, 
el proyecto debe volver a Comisión. 

El señor FERRANDO.-Si el proyedo 
debe volver a Comisión, está de más que 
yo intervenga en este momento. Pero me 
parece de toda conveniencia hacer un 
esfuerzo para fomentar los trabajos cien
tíficos, de investigación y de creación. 
Por eso, estimo qu·e hace bien el Estado 
en buscar, mediante estos premios, la ma
nera de estimular ese tipo de actividades. 

Ello es tanto más necesario cuanto que, 
al observar el panorama general del país, 
se advierte que los valores más aprecia
dos son fundamentalmente otros: los físi
cos y de tipo heroico-militar. No se ve nin
guna preferencia ni consideración espe
cial por el trabajo silencioso de investiga
ción, que es el verdaderamente creador. 

Es obligación moral de la nación, en 
mi concepto, estimular el desarrollo de e3-
tas disciplinas por medio de incentivos co
mo los premios señalados, que, más que un 
beneficio monetario, significan el recono
cimiento del noble esfuerzo intelectual, de 
creación, realizado por un investigador. 

Todos los países ponen especial cuidado 
en este terreno. A mi modo de ver, nos
otros estamos en camino de implantar fór
mulas que habrán de producir efectivo ali
ciente para el desarrollo de ese tipo de 
tareas, que son las únicas de positiva crea
ción y provecho general. 

Las naciones, en la práctica, se miden 
por el aporte de ideas que sus súbditos en
tregan, no sólo a la localidad donde resi
den, sino a la comunidad toda, pues a é:sta 

pertenece la totalidad del esfuerzo intelec
tual del país, Es que, si bien el sacrificio 
lo realiza un individuo en determinada re
gión, el fruto de su inteligencia y dedica
ción es el único valor que carece de fron
teras y llega a todos los ámbitos. Y el país 
cuenta con él. 

Al sopesar lo que representan Gabriela 
Mistral, Pablo N eruda y muchas otras bri
liantes figuras nacionales, y el papel que 
ellas han desempeñado en la expansión el"'; 
conocimiento de nuestra patria, uno com
prende todo el alcance que puede tener 
cuanto haga Chile por impulsar y facili
tar el movimiento creador que constituyen' 
la labor científica, la investigación filosó
fica y la producción histórica nacional. 

Por todo lo dicho, estimo de la mayor 
importancia la aprobación de este pro
yecto, que, además, corrige ciertas l11Jus
ticias, ya explicadas, con relación a los 
Premios Nacionales existentes. 

Eí señor GARCIA (Vicepresidente).
Solicito el acuerdo unánime de la Sala pa
ra considerar las indicaciones sin el res
pectivo informe de Comisión. 

El señor AHUMADA.-Habría que pe
dir al Honorable señor Barros el retiro 
de sus proposiciones. 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
Hay acuerdo. 

El señor BARROS.-Obviaré la situa
ción que se ha presentado con motivo de 
mis tres indicaciones. 

Como, según el Reglamento, debe vol
ver a Comisión toda iniciativa respecto de 
la cual se haya formulado más de una in
dicación, sencillamente retiro dos: la re1a
tiva al inciso quinto del artículo 3Q y la 
referente al Premio Naciona1 de Historia. 
Sólo mantengo la que se relaciona con el 
Premio Nacional de Filosofía. 

Respeto la opinión de lOS señores Sena
dores que han usado de la palabra, 

En lo tocante a la filosofía, no recordaré 
en este instante la clasificación de las cien
cias, conocida por todas las personas que 
se dedican a esta disciplina: la de Bacon. 
Eso sí, dentro de mi exposición, debo traer 
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a la memoria que fue precisamentoe un ger,
metra, un matemático, Pitágoras, aque' que 
habló MI teorema del cuadrado de la hi
potenusa y de los catetos, que todos co
nocemos, quien primero empleó la palabra 
"filosofía", vale decir, "amor a la sabidu
ría", al libre examen, al pensamiento re
flexivo. El hombre no vive en la actuali
dad sólo para morir. Entonces, filosofa, 
pioensa, crea, estudia el desarrollo de ]08 
fenómenos científicos. Luego, la filosofía 
está incorporada a todas estas ciencias. 

Por ,eso, disminuir, quitar un año más 
al otorgamiento del Premio de Ciencias, 

" que abarca tantísimas ramas, para dárse'o 
a un filósofo, que -repito- no existe en 
Chile, es simplemente caoer en un tropica
iismo negativo. 

Retiro, pues, las dos indicaciones men
cionadas, para que se vote sólo la que in
cide en el Proemio de Filosofía propuesto 
por el Honorable señor Ferrando y con el 
cua'l no estoy de acuerdo. 

El señor JARAMILLO LYON.-Es muy 
razonable. 

-Se aprueba en general el proyecto. 
El señor FIGUEROA (Secretario). -

Indicación del Honorable señor Barros pa
ra suprimir en todo el articu1ado la refe
rencia al Premio Nacional de Filosofía. 

El señor GARCIA (Viceproesidente).
En votación. 

-(Durante la votación). 
El señor GUMUCIO.-Yo creo en la fi

losofía. Por eso, voto negativamente. 
El señor VON MüHLENBROCK.-No 

conviene ser filósofo. 
El señor ALTAMIRANO.-Voto favo

rablemente la indicación del Honorable 
señor Barros, en el entendido de que un 
fHósofo puede obtener un Premio, ... 

El señor BARROS.-Exacto. 
El señor ALT,AMIRANO.- ... pero no 

como una categoría especial, sino compren
dida la filosofía dentro de la rama gene
ral de las ciencias. 

El señor BARRO S.-Eso es. 
El señor GUMUCIO.-La historia tam-

bién tiene liten tos. Sin embargo, existe 
el Premio de Literatura. 

El s,eñor ALTAMIRANO.-Efecbiva
mente, a Churchill se lo dieron por eso. 

El señor BARROS.-Ei caso de Chur
chill e8 uno. 

El señor JULIET.-Está el de Francis
co Antonio Encina, 

El señor PABLO.-Recuerdo que en la 
escuela me 'enseñ3ron a difer.2nciar entre 
la ciencia y la filosofía. No sé si en este 
instante quien quiera distinguirse en el 
trabajo filosófico tendrá que hacer otrd 
v·¿z tra baj o cien tífico. 

La fi:osofía 8e ocupa en problemas on
tológicos y metafísicos, por ejemplo, que 
no pueden tener cabida directa, a mi j ai
cio, dentro de la ciencia en general o de 
una ci~ncia apErada. 

Por eso, ha obrado muy bien la Comi-
8ión al e8tablecer estos estímulos. 

En Chile hay mucha gente que está tra
bajando con sentido de originalidad y que 
merece recibir .el galardón corr'espondien
te. Además, es laudable todo lo que tienda 
al desarrollo de las ideas. Los pueblos cre
cen, no· sólo por el avance de sus recur
sos materiales, sino también por el progre
so de los aportes intelectuales y morales. 
y considero que los estimulamos en este 
instante con el premio indicado. 

Voto que no. 
-Se rechaza la indicación (11 votos con

tra 8). 

EMPRESTITOS PARA LAS MUNICIP ALIDA
DES DE ANCUD, CASTRO y CHONCHI. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Informes de las Comisiones de Hacienda 
y d2 Gobierno recaídos en el proyecto que 
autoriza a las Municipalidades doe Ancud, 
Castro y Chonchi para contratar emprés
titos. 

Ambos informes -el primero, suscrito 
por los Honorables señores Corbalán (pre
sidente), Ferrando, Teitelboim y Von 
Mühlenbrock, y el segundo, por los Hono-
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rabIes señores Curti (presidente), Agui
rre Doolan, Chadwick y Gumucio-, re
comiendan aprobar el proyecto con modi
ficaciones. 

-El proyecto figura en el volumen 1 
de la legislatura 297l¡l (septiembre de 1965 
a mayo de 1966), página 73, y los infor
mes, en los Ane;1:os de la sesión 70l¡l, en 13 
de septiembre de 1966, documentos núme
»os 10 y 1l. 

El señor GARCIA (Vicepresidente). -
En discusión general. 

Ofrezco la palabra. 
El señor VON MüHLENBROCK.-Es

te proyecto, a pesar de su numeroso arti
culado, es sumamente senciHo. Está desti
nado a conceder recursos especialés a las 
distintas municipalidades de la provincia 
de Chiloé, a fin de permitirles r·ealizar 
obras de bien público y, en particular, un 
plan extraordinario, con motivo del tercer 
centenario de las ciudades de Ancud. Cas
tro y Chonchi, recién cumplido. 

Las dos comisiones nombradas consi
deraron con gran interés esta iniciativa, 
en cuyo perfeccionamiento participó toda 
'la representación senatorial de la Novena 
Agrupación. 

La Comisión de Hacienda, después de 
los tres meses de demora del Banco Cen
tral en emitir una decisión, despachó fa
vorablemente el proyecto, junto con apro
bar el sistema de financiamiento ideado 
por el autor d·e la iniciativa. La Comisión 
aumentó el impuesto sobre el valor de los 
dólares de importación, de 6%, a 8% so
bre el valor CIF de las importaciones, con 
lo cual el rendimiento alcanzará a 650 mil. 
escudos anuales, suma que, si se agrega,al 
pequeño recargo de 1 % de las contribucio
nes territoriales, financiará en su totaEdad 
el proy,ecto en estudio. 

La iniciativa, como dice su artículo 1 Q, 

autoriza a las Municipalidades de Ancud, 
Castro, Chonchi, Achao, Quemchi, Da1ca
hue, Queilén, QueHón y Curaco, para con
tratar empréstitos por un total de 3.500 
millones de pesos. Se encuentra totalmente 
financiada. Y su objetivo aparte la cele-

bración de los tres centenarios indicados, 
es ejecutar una serie de obras públicas y 
de adelanto local muy necesarias en esa 
provincia, tan pobre, tan abandonada, y 
que en estos momentos es objeto de un[\ 
de las principales preocupaciones de nues
tro país, porque en su región continental 
se sitúa la localidad de Palena y en su par
te insular ·sstá constituida por el may0r 
número de minifundios del territorio, !o 
que ocasiona el éxodo a la República Ar
gentina de un considerable porcentaje de 
sus habitantes. 

Por eso, en obsequio a su pronto despa
cho, y por tem~r una justificación muy 
nob1e y haber participado en su estucho 
todos los Senadores de la agrupación, ruego 
a la Sala prestarle su aquiescencia. 

El señor PABLO.-Los democratacris
tia nos aprobaremos este proyecto, tendien
te a beneficiar a la Novena Agrupación y 
especialmente a varias de sus comunas. 

La inversión de 3.200 millones de pe
sos ... 

El señor VON MüHLENBROCK.-S'u
bimos esa cantidad a 3.500 millones. 

El señor PABLO.-... originará un ade
lanto efectivo de la provincia de Chiloé, 
que se encuentra retrasada en su desenvol
vimiento y que puede llegar a ser un lu
gar agradable y un atractivo centro turís
tico. 

Anuncio, pues, nuestros votos favora
bles. 

El señor ALTAMIRANO.-Apoyarem09 
esta iniciativa, no obstante haber sido pa
trocinada por un parlamentario democra
tacristiano. No nos dejamos guiar en nues
tra conducta por motivos relafivamente 
deleznables, como los que usó e1 Comité 
Demócrata Cristiano para demorar y tra
mitar un proyecto de ley que todos los 
Diputados de esa colectividad habían re
conocido como ampliamente favorable a 
provincias devastadas por un terremoto: 
Aconcagua y Va'¡paraíso. 

El señor NOEMI.-Eso es muy dife
rente. 

El señor BARROS.-A ocho provincias. 
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El señor ALTAMIRANO.-A ocho pro
vincias en total, como muy bien anota el 
Honorable señor Barros. 

Este proyecto, como el que beneficiaba 
a Aconcagua y a otras zonas, se financia 
con impuestos. Hace breves minutos, el 
Honorable señor Foncea expresó que una 
de las normas de la política del Gobierno 
es no aplicar más impuestos. Luego, el 
Honorable señor Von Mühlenbrock dijo 
que el Banco Central -imagino que en 
nombre del Gobierno- ha aceptado un 
impuesto para fill'.1nciar el servicio de los 
empréstitos municipales. 

El señor VON MüHLENBROCK.-Eso 
aparece en la página 2 del informe. 

El señor ALT AMIRANO.-En 10 sus
tantivo, pues, se trata de financiar una 
iniciativa de ley con un impuesto indirecto. 

Podríamos aducir argumentos y hacer 
valer derechos para que el proyecto vuel
va a Comisión y se estudie más detenida
mente lo relativo al sistema de financia
miento. Sin embargo, por estimar que las 
obras propuestas son de beneficio público, 
en especial para las municipalidades y la 
provincia de Chiloé en general, renuncia
mos a un mayor estudio de la iniciativa 
pres€ntada por el Diputado Garay y, jun
to con aplaudirla, anunciamos nuestros vo
tos favorables. 

El señor PABLO.-No sé quién era un 
francés que decía que la comp3ración no 
era la razón. 

Quiero manifestar que la comparación 
hecha en este instante por mi Honorable 
coiega s,eñor Altamirano no guarda rela
ción alguna con la iniciativa en debate. 

El señor RODRIGUEZ.-Ha dicho la 
verdad, señor Senador. 

El señor PABLO.-Nosotros nos opusi. 
mos al proyecto que figura en el primer 
lugar de ~a tabla de esta sesión, no por su 
origen, ... 

El s,eñor RODRIGUEZ.-¡ Por eso! 
El señor PABLO.-... sino por las pro

yecciones que tiene, pues se trata de una 

inversión de 132 millones de escudos. 
El Honorable señor Foncea dio ya a 

conocer -;as proyecciones que eS:l iniciativa 
podría tener en la política inflacionista. 

Quer-emos dejar constancia de que nues
tra posición, como Senadores de Gobier
no, muchas veces puede no conbr con la 
simpatia de quienes están viendo estos pro
blemas exclusivamente desde un punto de 
vista particular. Tod3s las peticiones son 
dignas de ser acogidas desde ese ángu1o; 
pero si se miran desde ,el punto de vista 
global del Gobierno, no hay duda de que 
debe ser considerada una serie de otras 
s:tuaciones. Estimo, por ejemplo, que 
quÍsnes consideran indispensable aplicar 
en Chile una p'lanificación, han de conve
nir con nosotros en que una inversión de 
132 mil-Iones de escudos alguna atinencia 
debe de tener con esa planificación de ca
rácter general. 

Por otra parte, en estos casos se pre
sentan problemas desde cl punto de vista 
financiero. Al respecto, queremos atener
nos a la política gen-eral del Gobierno, que 
exige mayor estudio en determinados pro
yectos. 

Reitero que no ha sido mezquina la ac
titud que nos ha animado esta mañana al 
no autorizar e1 retiro de las indicaciones 
formuladas por uno de nuestros colegas, a 
pesar de haberlo solicitado un señor Se
nador que nos h3 estado ayudando en 
nuestras labores parlamentarias. Para nos
otros, que defendemos la posición del Go
bierno, resu1ta difícil negarnos a una pe
tición semejante, pero aceptarla habría 
significado alterar el criterio del Ejecuti
vo. No estamos aquí para sumarnos a po
siciones contrarias al Gobierno, sino para 
imponer lo que éste des-ea. .. 

El señor RODRIGUEZ.-Su Señoría no 
tiene idea del proyecto. 

El señor LUENGO.-AsÍ es. 
El señor RODRIGUEZ.-¿De dónde sa

có Su Señoría que el costo de la iniciativa 
es de 132 millones 7 
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El señor PABLO.-Basta. leer ,el prOyH
too 

El señor RODRIGUEZ.--Su Señoría ha
bla sobre bases falsas. N o entiende el pro
y,ecto: se trata de 12 millones de e::;cud0s 
al año; o sea, en diez años son 120 millo
nes. 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
Daremos nuestra aprob3ción a la inicía
tiv 3 en debate sin considerar quién es su 
autor. Lo hacemos así por estimar que to
do cuanto se haga en beneficio de las pro
vincias del extremo sur, en especial Chiloé, 
reviste mucha justici'J. Es tanto el abando
no en que ellas se desenvuelven, que mu·· 
chos compatriotas nuestros tienen que ir 
a mendigar trabajo a la República Argen
tina, porque en esas zonas chilenas no 
tienen posibilidades ocupacionales. 

Digo que no miramos la marca o firma 
de la iniciativa en debate, porque tampoco 
hemos hecho cuestión respecto del proyecto 
refer·ente a la provincia ds Aconcagua. 

Se ha hablado aquí de la fabulosa in
versión que implica esa iniciativa. Pero 
una vez más destacamos que el autor del 
proyecto tuvo en consideración que no fu,e
sen las municipalidades el poder autónomo 
que tuviera a su cargo la inversión del di
nero, sino que se entregara a ellas una 
mínima parte. Noventa por ciento de los 
recursos se entregará, para su administra
ción e inv,ersión, a los institutos estatales. 

Por lo tanto, no ha habido intención de 
hacer po'lítica proselitista, sino todo lo 
contrario. 

Tampoco el proyecto relativo a Acon
cagua perjudicará la planificación auspi
ciada por el Gobierno, pues los dineros 
estarán -repito- en poder de los insti
tutos fiscales. 

En consecu~mcia, considero que tal po
sición carece en absoluto de fundamento. 

Termino mis observaciones diciendo que, 
por trabrse de la provincia de Chiloé, los 
Senadores comunistas concurrimos gusto
sos a la aprobación de la iniciativa en de
bate. 

El señor ALTAMIRANO.-La argu
mentación principal del Honorable señor 
Pablo ha sido que, tratándose de una in
versión de bl cuantía como la propuesta 
en el proyecto tendiente a rea:izar deter
minadas obras públicas en AconcagLD y 
demás provincias productoras de tabaco, 
el Gobierno debe hacer un estudio muy de
tallado, concienzudo y de acuerdo con la 
planificación general. 

Estoy tota:mente de acuerdo con la ob
serv3ción del señor Senador. Pero imagi
no que la oportunidad del Ejecutivo para 
hacer prevalecer su opinión estuvo cuando 
se estudió este asunto en la Comisión. 

Ya escuchamos al Honorable señor Con
treras Tapia decir que a la Comisión de 
Hacienda, que estudió ·esta iniciativa, asis
tieron siete u ocho funcionarios del Go
bierno, quienes le prestaron su aprobación. 

La Cámara procedió en igual forma. 
Pero, rara coincidencia: la oposición sólo 
se vien2 a producir en el Senado luego de 
ap3recida una declaración en el diario 
"El Mercurio", mediante 'la cual se im
pugna el impuesto que se desea establs
cer y se defiende a la Compañía Chilena 
de Tabacos, en la cual el grupo Edwards, 
que domina ese diario, tiene poderosos in
tereses. 

El h2cho concreto es que el Gobierno no 
se opuso ni en 'la Cámara, ni en el Senado, 
ni en nuestra Comisión de Haciend3, sino 
que lo hizo después de ese hecho político 
planteado por "El Mercurio". 

El señor RODRIGUEZ.-j Tiens olor a 
Compañía Chilena de Tabacos ... ! 

El señor GARCIA (Vicepresidente). -
Ruego a '1os señores Senadores referirse 
estrictamente al tem3 en debate. 

El señor NOEMI.-Señor Presidente, 
no sé por qué se insiste en que nuestro 
criterio resp·ecto de Ia iniciativa concer
niente a 13 provincia d,s Aconcagua fue 
adoptado por ser su autor un miembro 
del Partido Socialista. 

El señor RODRIGUEZ.-j Así es! 
El señor NOEMI.-Ei informe de la 
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Comisión de Obras Públicas dice que la 
Dirección de Impuestos Internos aduce una 
serie de razones que no hacen aconsejable 
la aplicación de ese impuesto, que no lo 
pagará la Compañía Chilena de Tabacos, 
sino que recaerá directamente en los con
sumidores, en especial sobr,e los modestos 
que son quienes más fuman. 

¿ Pero qué ha ocurido? Por tratarse de 
materias que competen a la Comisión de 
Hacienda, se dejó la resolución en manos 
de és,ta. 

¿ Qué hizo esa Comisión? En cuatro lí
neasaprobó el proyecto, sin considerar en 
absoluto los as!)sctos tributación y fi
nanciamiento. 

Por lo tanto, el hecho es muy diferen-
te. 

El señor ALTAMIRANO.-Tengo en
tendido que el Comité de un partido habla 
y formula indicaciones en nombre de la co
lectivid¡td política que representa. 

Si lo que merece especial reprobación 
por parte del partido de Gobierno al pro
yecto del Diputado Eduardo Osorio es el 
carácter de indirecto que tiene el tributo 
que ss pretende aplicar al tabaco, la De
mocracia Cristiana no debió haber pre
s,entado, por intermedio de su Comité, Ho
norable señor Noemi, una indicación para 
insistir en la aplicación de tal gravamen. 

Su Señoría dice que Impuestos Internos 
se opone a tal tributo, pero una de sus in
dicaciones tiende a mantenerlo, si no en 
la tasa de 5 %, en la de 3 %. Pero no está 
en discusión una cifra más o una cifra 
menos. 

Si el impuesto es malo, ¿cómo el Hono
rable señor Noemi, en nombre de su par
tido, presenta un sistema de financiamien
to basado en el mismo gravamen? Una ta
sa más alta o más baja de la que el señor 
Senador planteaba, es sólo problema de 
distribución y no de principios en cuanto 
al tipo de tributo. 

Por eso, creo que las palabras del Ho
norable señor Pablo, al contestar nuestras 
afirmaciones, no tienen validez alguna. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Repito a los señores Senadores que deben 
referirse al tema en debate. 

E' señor NOEMI.-Al resto de los se
ñores Senadores pudo haberles hecho pre
sente lo mismo, señor Presidente. 

El señor FONCEA.- Exacto. 
El señor GARCIA (Vioepresidente).

He dado oportunidad a todos lOS sectore3, 
señor Senador. Lo he advertido dos veces. 
Sin embargo, terminará la hora y aún no 
se despacha el proyecto en debate. 

El señor NOEMI.-Me referiré al tema 
en estudio. 

He dejado claramente establecido que no 
ha habido informe de la Comisión de Ha
c;enda y que el criterio que, según dicen, 
era tan unánime, no existe, pues el infor
me de la Dirección de Impuestos Internos, 
que establece categóricamente que no de
be aplicarse tal gravamen por una serie 
de razones, no se aclaró, no se dilucidó ni 
se trató en la Comisión en referencia. 

El proyecto en debate es distinto, y tam
bién exist,e criterio diferente respecto de 
éi. 

Es muy distinto aplicar un gravamen a 
todo Chile en beneficio de determinada 
zona, que establecerlo en ésta, en beneficio 
de sí misma. Esa es la dif.erencia cuando 
se establece un impuesto de 6% sobre cada 
dólar que se interne en mercaderías en la 
provincia de Chifoé: es totalmente distinto 
que esa provincia haga esfuerzos en bene
ficio de sí misma a que el país lo realice a 
favor de ella. 

El señor FONCEA.-Hago notar que la 
reclamación del Honorable señor Altami
rano tiene muy poco fundamento, pues 
ayer no sólo despachamos, sino que alla
namos todos los trámites para que pudie
ra ser aprobado el proyecto sobre previ
sión para los artistas, originado en moción 
de -la Diputada socialista señora Carmen 
Lazo. 

El señor RODRIGUEZ.-j Muy buena 
Diputada! 

El señor FONCEA.-De manera que ja
más hemos hecho cuestión s,ectaria sobre 
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la materia. Sólo. hemO.s señalado. que la 
Comisión de Hacienda, que pr-eside el HO.
nO.rable señO.r AltamiranO., ... 

El señO.r ALTAMIRANO.-YO. no. la 
presido., señO.r SenadO.r. 

El señO.r FONCEA.- ... no. aceptó pO.r 
ningún mO.tivO. impuestO.s que gravaran a 
tO.dO. el país en beneficio. de una zona. 

Ese fue el criterio que imperó en tal 
oportunidad, y por cinco. vO.tos -perLene
cientes a todO.s los mi2mbros de la Comi
s;ón- se rechazó el prO.yecto y hubo. qlle 
mO.dificarlo en la fO.rma como se despa
chó. 

El señor CONTRERAS (dO.n VíctO.r).
Lo. que quiere decir que lO.s Senadores de
mocratacristianO.S votaron -en cO.ntn en la 
CO.misión. 

El señor FONCEA.-Por 10 tanto, no 
cO.nstituye nuevo impuesto, como señalaba 
el Honorable señor Contreras Tapia. Ya 
se hizo una exposición al respecto. 

El señor PABLO.-Nuestra actitud ohe
dece a un planteamiento de carácter gene
r.3.,), Pende de -la cO.nsideración del Congre
sO. una serie de iniciativas que estab~ecen 
impuestos indirectos tendientes a finan
ciar prO.yectO.s para inversiones locales: 
impuesto al carbón, al pan, al cemento, 
a los tabacos, a lOS fósforos, etcétera. Evi
dentemente, desde el punto de vista de la 
técnica financiera, tales gravámenes no son 
aconsejables. No ha habido otra alterna
tiva, por lo tanto, que plantear esta tesis 
del Gobierno. 

El Ejecutivo no estima conveniente pa
ra el p.iís gravar en estos instantes, me
diante impuestos indirectO.s, una serie de 
mercancías que, a la pO.str,e, encar-ecerán 
el costo' de la vida y harán cada vez más 
difícil su cO.ntrol. 

El señor BARROS.-Parangonando 10 
expresado por el Honorab:e señO.r Pablo, 
un cristiano dijo cierta vez: "h1y que pa
gar el mal cO.n el bien". 

Votaré favorablemente el proyecto., de
plorando que la iniciativa re;acionada con 
la provincia de Aconcagua, tendiente a 
establecer un impuesto al tabaco. y a los 

fósforos y que, como se dij o ayer y se 
ratificó hoy, beneficia a ocho provincias, 
haya sido. tO.rpedsada pO.r 'la DemO.cracia 
Cristiana. 

Al asumir esta actitud, el partido de 
Gob:ernO. cO.mbatió un gr.3.vamen al Ltba
CO., a la nicO.tina, favoreciendo con ello. a 
la Compañía Chilena de Tabacos, ya que, 
mientras más bajo sea el monto de los im
puestos que 80S aplican a ese prodactO., ma
YO.r será t'l cO.nsumo. Es decir, se favore
cerá Ll mayO.r demanda del tabaco y, pO.r 
ende, el hábito' d-e un vicio cancerígeno. Se 
paralizarán O.bras púb:icas que, si se llevan 
a cabo., beneficiarán a O.chO. prO.vincias. 
AhO.ra se esper.i el patrocinio de la De
mO.cl'.3.cia Cristiana, no del Diputado. Oso
rio, como en esta O.pO.rtunidad, hasta que 
el clan Del RíO.-CO.lladO.s-TOl'l'etti, cO.n su 
apetito vO.raz, vea el día de mañ'Jna que 
esO.s dineros pueden ser usados en otras 
O.bras. 

PO.r eso, digo. esta verdad y anuncio mi 
VO.to favO.rable al prO.yecto. 

El señor RODRIGUEZ.-CO.mO. SenadO.r 
de la zona austral, también deseo. expresar 
que prestaremos nuestro. más caluroso 
apO.YO. a esta iniciativa de un Diputado d-e
mocntacristiano que está presente en la 
Sala -el doctor Garay-, a quien felicito 
por su mO.ción. Creo que ha representado 
perfectamente a su zona al patrocinar esta 
iniciativa, que seguramente tendrá éxito, y 
así lo deseo. Cuando tratamos el prO.blema 
en las ComisiO.nes de Obras Púb'licas y de 
Hacienda, concurrimos todos los Senado
res d-e la agrupación para prestar nuestro 
más decidido. apO.YO. al prO.yectO.. 

Estimo, cO.mO. expr-esaba el HonO.rable 
señO.r AltamiranO., que el proyecto' impE
cará necesariamente un impacto tributa
riO.; de una u otra índO.le, de mayor o me
nO.r dimensión, y lesionará, por ;0 tanto, 
los prO.pósitO.s del Ejecutivo., a que se ha 
referido. el Honorabie señor Pablo.. No 
O.bstante, nO.sotros pasamos por encima de 
ello, pu-es creemos que la iniciativa es de 
b2neficio regiOl13l. Desgraciadamente, no 
ha O.curridO. así cO.n el proyecto anterior. 
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Sostengo que la oposición del Com;té 
Demócrata Cristiano obedece a su tan re
conocida posición dogmática, sectaria y 
exduyente, de oponerse a las iniciativas de 
los parlamentarios socialistas, ... 

El señor P ABLO.-¡ Sus Señorías sí que 
son dogmáticos y sectarios! 

El señor RODRIGUEZ.-... porque pre
tenden tener sólo€llos el patrocinio de 
las iniciativas más importantes. 

Deseo citar un ejemplo. Cuando despa
chamos en segundo trámite constitucional 
el proyecto sobre accidentes diOl trabajo y 
enfermedades profesiona1es, reiteradamen
te solicitamos al Ministro del ramo que lo 
incluyera su la convocatoria. Dicho Secre
tario de Estado, sustrayendo todas las 
ideas básicas que se habían discutido du
rante uno o dos años en el Congreso, pre
sentó un nuevo proyecto, perdiéndose así 
todo's los trámites constitucionales anterio
res. ¿ Para qué? Para presentar la iniciati
va baj o el rótulo de la Democracia Cris
tiana, sin sentido alguno, sin ninguna sig
nificación. Y como ese proyecto, podríamos 
mencionar muchos otros que, surgidos de 
diversas bancas no gubernamentales, el 
Ejecutivo los toma, 10s transforma y los 
presenta como iniciativa del Gobierno. Ese 
es el problema. 

Estoy seguro de que mañana o pasado 
se propondrá un trato para Aconcagua a la 
grupa de la iniciativa de a'lgún Ministro 
o parlamentario democratacristiano. Lo 
que no desean ellos es que aparezca el Di
putado señor Eduardo Osorio con una 
realización regional, como aparece -soy el 

primero en reconocerlo -el doctor Garay. 
K o quieren eso. De ahí, entonces, su egoís
mo, su sectarismo y su sentido excluyente. 

El señor PABLO.-Si hay dogmáticos, 
ésos son Sus Señorías. 

Solicito que se consulte a la Sala para 
prorrogar la hora hasta despachar el pro
yecto. 

El señor RODRIGUEZ.-j Ahora están 
apurados ... ! 

El señor ALTAMIRA.NO.-Que se vo
te, señor Presidente. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Hay indicación para votar de inmediato el 
proyecto. 

El señor RODRIGUEZ.-Termino -
pues estoy interesado en el despacho del 
proyecto- insistiendo en el carácter dog
mático, egoísta, excluyente y sectario de 
los democratacristianos, que no dejan le
gislar a la Oposición. 

El señor P ABLO.-j Sus Señorías nos 
niegan la sal y el agua! 

El señor BARROS.-Y Sus Señorías fa
vorecen el vicio y el cáncer. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Cerrado el debate. 

Si le parece a la Sala, se aprobará en 
general el proyecto. 

Aprobado. 
Como no han llegado indicaciones, tam

bién se aprueba en particular. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó a las 13.29. 

Dr. Raúl Valenzuela García. 
Subjefe de la Redacción. 
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